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P rec io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre, 3,00 ptas.
Extranjero: ídem..........................  lO.Oü —
Ultramar; ídem..............................  15,00 -  -
Número suelto ,............................. 0,50 —

nOminisfración y suscripción.

üailíi él kraiiienlo, nii¡i. Ì, liiipreoía ÜUDldjial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B U C A  E O S  E X J P Í E S

s  u  n r ^ K  I o
Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria del día 17 del actual 

de la Comisión municipal Permanente.—Orden del día de la misma 
Comisión para la sesión de ‘¿4 del mismo.

Alcaldía P residencia: Anuncio fijando la fecha de presentación 
de cupones de las Deudas que se expresan.

S ecretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Pliegos de condiciones de la subasta para con­
tratar la venta y recogida de hierbas de los Parques, jardines y 
praderas de Madrid,—Concursos para proveer 7 plazas de con­
ductores de automóviles del Servicio de Limpiezas, y 33 plazas 
en expectación de vacante,—Otro señalando plazo para la ad­
misión de instancias solicitando otorgamiento de anticipo para 
construcción de Casas baratas con arreglo a las condiciones que 
se expresan.—Otro para suministro de leche de vacas con desti­
no a la Institución municipal de Puericultura.—Otro para contra­
tar la instalación decalefacción en el antiguo edificio del Hospicio. 
Esíadfstica de mortalidad y natalidad en Madrid durante el mes 
de enero pasado.—Subastas pendientes de celebración.—Cemen­
terios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales. — Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva de! 
Montepío Municipal durante el presente mes.—Licencias expedi­
das por los Negociados 3,“, 4,”, por la Sección de Obras de 
Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuarias.

Intervención: Cotización en Rolas de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

O b r a s  MUNtciPALEs: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: P recio  en plaza de comestibles, líquidos y com- 
fausfibles,-Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por deredios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: inhumaciones verificadas dd 12 al 18 defebrero 
de lf)26.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria d e  17 de f e b r e r o  d e  1926,—£'Afmc- 
fo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Antón, 
Bayod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Martín, Resines 
y Romero, y el sustituto Sr. Fernández del Pino.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s ; 1." Consignar en acta y transmitir por telé­
grafo la expresión de sentimiento de la Corporación a los

Ayuntamientos de Burgos y Valencia, por el fallecimiento de 
su eminencia el Cardenal Benltoch, Arzobispo de aquella Ar- 
chidiócesis.

2.“ Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por el fallecimiento de D. José de Prado y Palacio, Mar­
qués del Rincón de San Ildefonso, testimoniar el pésame a la 
familia del finado y levantar la sesión en señal de duelo, apro­
bándose tan sólo los asuntos que no ofrezcan discusión.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice el nombramiento de Fiel representante y auxiliare.s 
de! mismo, designados por la aUnión de Ganaderos, comisio­
nistas y tratantes de ganado vacuno» y «Asociación de Gana­
deros del Reino», conforme al artículo 194 de las Ordenanzas- 
Reglamento del Matadero.

DE NUEVO DESPACHO

3. “ Quedar enterada y pasar al señor Teniente de Alcaide, 
Delegado de Obras públicas municipales, una comunicación 
de la Dirección general de Obras públicas fecha 9 del corrien­
te, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento por la 
que, previa conformidad del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, lia tenido a bien:

Primero. Aprobar el expediente de revisión de precios 
de las obras se saneamiento del subsuelo de Madrid, redacta­
do por el Arquitecto D. José Lorite, en la parte que concierne 
al referido Ministerio correspondiente al período de tiempo 
comprendido entre l de octubre de 1923 y 9 de diciembre de! 
mismo año, cuyo importe íntegro asciende a 359,399,48 pese­
tas, y deduciendo la baja de subasta queda un liquido de pese­
tas 355.228,91, de cuyo líquido corresponde abonar al Estado 
el 46,83 por lÜO, o sea 166.353,70 pesetas.

Segundo. Disponer que el presupuesto de las obras se 
considere adicionado con el importe integro del expediente y 
ampliada ia contrata en la misma cantidad.

Tercero. Ordenar se abone la cantidad de cargo del Es­
tado, o sea 166.353,70 pesetas, con cargo al crédito del capi­
tulo XXllI, artículo 4.", concepto 3.“ del presupuesto dei pre­
citado Ministerio.

4. “ Quedar enterada y pasar al señor Teniente de Alcal 
de, Delegado de Obras públicas municipales, una resolución 
de la Dirección general de Obras públicas, interesando del ex­
celentísimo Ayuntamiento se expida, a favor del contratista de



las obras de saneamiento del subsuelo, la certificación de 
obra ejecutada, correspondiente al trimestre de 26 de octubre 
de 1925 a 26 de enero de 1926, a los precios del proyecto 
aumentados en un 93 por 199, cuyo importe se tendrá en cuen­
ta para la deducción o abono que proceda en las certificaciones 
que se expidan como consecuencia de ia aprobación de los 
precios que iian de regir en definitiva en el semestre de que 
diclio trimestre forma parte, y disponiendo que, por la Jefatura 
de las Obras dei subsuelo de Madrid, se expida a su vex la 
certificación correspondiente a la parte del importe de las 
obras que son de cuenta del Estado.

5." Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, feclia 11 del pasa­
do mes de enero, trasladando sentencia dictada por el Tribu­
nal provincial de lo conteiicioso-admiiiistrativo, confirmando 
resolución del excelentísimo señor Gobernador civil feclia 
29 de febrero corriente, declaratoria de incompetencia para 
entender en recurso interpuesto por D. José. Rodríguez y Ro­
dríguez contra acuerdo municipal de 29 de marzo de 1924 so­
bre abono de perjuicios por comiso de jamones, y por cuya 
sentencia se tiene al indicado señor por apartado y desistido 
del referido recurso, y se declara firme el acuerdo municipal.

B.“ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, feclia 19 del actual, que decía asi:

Para debido cumplimiento de lo dispuesto por un decreto 
de 3 del corriente estableciendo el Gobierno municipal con la 
delegación de funciones especificas de ia Alcaldía Presidencia 
en los distintos ramos de la Administración municipal en todo 
el término, a tenor de la clasificación en aquél establecida:

Primera. Los señores Tenientes de Alcalde Delegados de 
los servidos resolverán los asuntos de cada una de las seccio­
nes que les están encomendadas dentro de lo que alcanza a las 
facultades de la Alcaldía Presidencia, y especialmente les es­
tará encomendado:

I, La concesión de licencias reglamentarias a los funcio­
narios.

II. La formación de expedientes de responsabilidad a los 
empleados de todas dase.s.

lli. La imposición de correctivos y sanciones reglamen­
tarias.

IV. El cumplimiento y resolución de incidentes sobre re­
tenciones judiciales de liaberes.

V. La propuesta de jubilación de empleados.
VI. La propuesta de ascensos reglainentarios.
vil. En materia de Hacienda corresponderá a la resolu­

ción del Teniente de Alcalde Delegado todo lo que está dentro 
de las facultades de la Alcaldía fVesidencia, excepción hedía 
de las resoluciones que entrañan la contracción de gastos o 
devolución de ingresos, por la estrecha relación que guarda 
con la Ordenación de pagos, privativa de la Presidencia,

VIII. La concesión de licencias de apertura de estable­
cimientos o industrias y todas las demás en la vía pública, de 
carácter transitorio, que por las Ordenanzas municipales o por 
otras disposiciones no estén atribuidas ai Ayuntamiento; pero 
en ningún caso las concesiones para nuevas instalaciones en 
las calles o plazas, con ningún pretexto.

IX. La de circulación de automóviles y carruajes.
X. La concesión de árboles a particulares, dentro del lí­

mite señalado por el Ayuntamiento.
XI. La concesión de licencias de obras en las fincas par­

ticulares que no sean de nueva planta o reforma total, que por 
virtud de las Ordenanzas municipales corresponde al Ayunta­
miento. •

XII. La concesión de licencias para apertura de calas eii 
la via pública.

Igualmente delega la Alcaldía Presidencia todas las funcio­
nes que para la vigilancia y obligación de revocos, como asi­
mismo en lo que se refiere a denuncias por ruina eti las mismas, 
somete a su dispo.sición las Ordenanzas mimicipales.

Xlli. El nombramiento de Vocales visitadores de las Ca­
sas de Socorro.

XIV. La concesión de licencias de obras en fincas parti­
culares de! Ensanche que no sean de planta o reforma total, 
reservadas a la competencia del Ayuntamiento.

XV. La adopción de las disposiciones que respecto de
fincas eu estado de ruina faculta a la Alcaldía Presidencia las 
Ordenanza.s municipales. '

XVI. La adopción de disposiciones que el buen servicio

público y la seguridad del tránsito exijan en las vías públicas 
por accidentes en las mismas, cualquiera que sea su origen,

XVII. Las resoluciones que en materia de abastos Je es­
tán encomendadas a la Alcaldía Presidencia por virtud de las 
disposiciones vigentes.

Segunda. Los señores Tenientes de Alcalde Delegados 
inspeccionarán y adoptarán las disposiciones necesarias en to­
das las zonas y establecimientos iminicipales comprendidos 
dentro del ramo de la Administración que re,spect¡vamente Ies 
es+án éneotiieiidados.

Tercera. Los señores'renientes de Alcaide despacharáti 
los exhortes y correspondencia de oficto que exija la Adminis­
tración municipal e incluso el envío de datos al Gobierno civil 
sobre accidentes a obreros mnnicipales y a los juzgados para 
cobro de multas por aplicación de las leyes sociales, e igual­
mente resolverán sobre abono de jornales que correspondan a 
obreros enfermos y la inspección de este servicio.

rambiéri podrán remitir a las autoridades y centros oficia­
les los datos estadísticos y los antecedentes de huelgas con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Cuarta, No ob.stante lo anteriormente establecido, los se­
ñores Tenientes de Alcalde se servirán poner en conocimiento 
de la Alcaldía Presidencia los casos que, aun cuando por vir­
tud del decreto de delegación de 3 del actual o de esta dis­
posición se hallen dentro de sus facultades, revistan importan­
cia excepcional y por su transcendencia, o por lo que puedan 
eu grado sumo afectar a los intereses municipales, deban ser 
objeto de la intervención presidencial. ■

Quinta. La Alcaldía Presidencia se reserva todo lo que 
afecta a la relación con los Ministerios y Direcciones genera­
les, Tribunales superiores y relaciones con los Gobiernos ci­
viles, salvo el cumplimiento de exhortes. Presidentes de las 
Diputaciones provinciales, Alcaldes de capitales de provincia, 
Pre.sidetites de Audiencias y del Supremo, Tribunales econó­
mico-civiles y contenciosos. Autoridades superiores militares 
y religiosas y Cuerpo diplomático.

Sexta. Será de competencia de la Alcaldía Presidencia la 
firma de escrituras y contratos de toda clase.

Séptima. En todos los casos no previstos en mi decreto 
de 3 dei actual y en el presente, los .señores 'I'enientes de Al­
calde deberán consultar a esta Alcaldía Presidencia.

7. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 10 dei corriente, en el que proponen se muestre 
parte el excelentísimo Ayuntamiento eu el sumario que se sigue 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, por 
daños causados por un tranvía en una motocicleta del servicio 
de Policía urbana, a cuyo efecto, y para el caso de acordarlo 
así, deberá expedirse la aco.stumbrada certificación y remitirse 
al señor Letrado consistorial a fin de que, bajo ¡a dirección del 
Letrado que se designe, ejercite las acciones convenientes al 
reconocimiento de los daños sufridos; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

8. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia don 
Manuel Rodríguez Morales, con su esposa doña Josefa Maído- 
nado Cisneros e hija doña María Pilar Rodríguez Maldonado, 
a Ugíjar (Granada).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Junta municipal de Primera enseñanza

A propuesta del Sr. Romero se acordó continúe .sobre la 
mesa un dictamen proponiendo las bases porque han de regir­
se las Escuelas de Sordomudos y Ciegos.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2.“ (Hacienda)

9." Conceder el percibo de los haberes en concepto de 
gratificación conforme solicita,a D. Joaquín González Alberdi,
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Médico tercero de la Beneficencia municipal, de conformidad 
con lo informado por el señor Decano de dicha dependencia y 
teniendo en cuenta los certificados que presenta el interesado, 
acreditativos de la compatibilidad de horas en la prestación del 
servicio, y quedando éste sujeto a la condición de solicitar nue­
vo acuerdo en caso de variar de situación para seguir disfru­
tando de este beneficio; sometiéndose este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

10, Desestimar la reclamación formulada por doña Ma­
nuela Montes Gil solicitando la transmisión de la pensión que 
venia disfrutando hasta su fallecimiento su hermana doña Ju­
liana, como huérfana del Inspector de Policía urbana que fué 
D. Jerónimo Montes Peralta, por haber fallecido su esposo 
en 28 de julio de 1923; todo ello de conformidad con lo infor­
mado por el Negociado y los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, y teniendo en cuenta que cuando 
se concedió la pensión la hoy reclamante estaba casada, y, al 
mismo tiempo, visto lo dispuesto en el articulo 4." del Regla­
mento de Pensiones y Jubilaciones de23 de septiembre de 1875, 
entonces vigente.

11. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
para proveer por concurso la plaza de Agente ejecutivo de 
la primera zona (distritos de Palacio, Inclusa y Latina), te­
niendo en cuenta que examinado por la Comisión de Hacienda 
el informe fecha 26 de diciembre de 1925, emitido por los Po­
nentes de este asunto Sres, González Amezúa y Romero, que 
figura en el expediente para e! estudio de las bases regulado­
ras para la provisión de la referida plaza, vacante por traslado 
del que la desempeñaba, acepta en todas sus partes el criterio 
que infonna al mismo, toda vez que se halla fundamentado en 
reciente acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, respecto a 
la provisión de una plaza de Recaudador, análqga en sus fines 
a la presente, habiéndose procedido, en su virtud, a efectuar 
una adaptación de aquéllas, modificándose tan sólo en los ca­
sos en que no existe paridad en los cargos de Recaudador y 
Agente:

Primera. Se anuncia concurso público para la provisión 
de la plaza de Agente ejecutivo municipal de la primera zona 
(distritos de Palacio, Inclusa y Latina).

Segunda. El plazo para la presentación de proposiciones 
es el de treinta días, a contar desde el siguiente a la publica­
ción del anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Tercera. La función del Agente ejecutivo comprende la 
cobranza en dicho período de las rentas, exacciones y dere­
chos municipales que no hayan sido hechos efectivos en el pe­
ríodo voluntario, tanto los que procedan de cargos hechos a 
los Recaudadores de los distritos a que corresponde la Agen­
cia, como de aquellos otros que especialmente le haga cargo 
la Alcaldía Presidencia, y de las sumas liquidadas contra per­
sonas responsables en concepto de directos.

Cuarta. El Agente designado percibirá los cargos, dietas 
y remuneraciones que señala la Instrucción de Recaudación 
aprobada por Rea! decreto de 26 de abril de 1900, y el mismo 
premio que esté señalado al Recaudador de distrito por las 
cantidades que recauden en los casos de anulación de proce­
dimiento ejecutivo incoado por causas no imputables a aquél.

Quinta. Podrán tomar parte en el concurso todos los ve­
cinos de Madrid.

Sexta, Durante el plazo señalado en la base segunda, los 
concursantes podrán presentar sus solicitudes, en unión de 
cuantos documentos estimen pertinentes como justificativos de 
los méritos que aleguen, asi como de las condiciones fijadas 
en las presentes bases.

Las solicitudes y documentacioiies deberán ser presentadas 
en sobre cerrado y lacrado, en las oficinas del Registro gene­
ral de la Secretaria, durante la.s horas de once de la mañana a 
una de la tarde.

Séptima. El Agente que resulte designado no tendrá con­
sideración alguna de funcionario a efectos de jubilación, pen­
sión o cualquier otro beneficio concedido a aquéllos por dispo­
sición general, a menos que la designación recaiga en individuo 
que por su cargo anterior tuviera ya concedido el derecho.

Octava. Una vez hecha y notificada la designación, el 
interesado deberá depositar en la Caja general de Depósitos, 
a disposición de la Comisión mimicipal Permanente, la fianza 
de 25.OCX) pesetas, cuya consignación podrá hacerse en metáli­
co o en títulos de Deuda del Ayuntamiento de Madrid, por 
todo su valor nominal.

Novena. Sin el previo depósito consignado en la base 
anterior, no podrá darse posesión al designado, entendiéndose 
que remmcia al cargo en el caso de que haya dejado transcu­
rrir un mes sin haberlo efectuado.

Décima. Ei Agente quedará sometido a todas las reglas 
de disciplina que dicte la Comisión municipal Permanente o la 
Alcaldía.

Décimaprimera. Será facultad del Agente el nombramien­
to de Auxiliar Habilitado en la forma prescrita por la liistnic- 
ción de Recaudación de apremio de 26 de abril de 1900, dando 
cuenta a la Alcaldía Presidencia.

Déciinasegunda. Será obligación del Agente el estableci­
miento de ima oficina decorosa, precisamente dentro de la zona 
de su jurisdicción.

Dèci 111 atercia. El despacho al público en las oficinas de la 
Agencia no será menor de cinco horas diarias.

Debiendo ser sometido este acuerdo al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

12, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la solicitud de doña Raimunda Igarza, como viu­
da de D. Lilis Heredero y Gómez, Médico Subdirector de la 
Institución municipal de Puericultura, para que se la conceda 
una pensión de gracia, con cargo a los fondos municipales, 
por lio haber prestado servicios su difunto esposo el tiempo 
preciso para adquirir la de! Montepío de viudas y huérfanos de 
empleados, teniendo en cuenta que pasado el expediente ins­
truido a informe del señor Concejal Inspector de Puericultura, 
manifiesta su opinión favorable a la concesión, ya que dicho 
señor ha prestado excelentes servidos a la Indicada Institu­
ción, poniendo al servido de los niños toda su ciencia durante 
ocho años como Médico supernumerario agregado a la consul­
ta, y después como numerario diez y siete años, ocupando 
hasta su fallecimiento el cargo de Subdirector, y habiendo pu­
blicado diferentes obras relacionadas con la infancia, de pro­
vechosa enseñanza no sólo a las madres, sino también al per­
sonal médico de la Institución, y al propio tiempo visto lo ma­
nifestado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 5 del corriente, que consta en el expediente:

Primero, La concesión de una pensión vitalicia de pese­
tas 1.500 anuales a favor de doña Raimunda Igarza y Espino­
sa, viuda del Doctor D. Luis Heredero y Gómez, con cargo a 
los fondos municipales, que percibirá mientras permanezxa en 
estado de viudez, sin que pueda ser transmisible a sus hijos en 
caso de fallecimiento de la interesada.

Segundo. Que la referida pensión se acreditará a la viuda 
desde el día siguiente del en que lo acuerde el Ayuntamiento 
Pleno, con cargo al crédito consignado en ei capitulo I, articu­
lo 2.“, concepto 10 del vigente presupuesto; y

Tercero, Que se someta el acuerdo favorable de V. E. a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por tratarse 
de una obligación que ha de consignarse en los presupuestos 
sucesivos,

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la solicitud de doña Sacramento ¡ardón Calde­
rón, como viuda de D. Felipe Morales de Setién, Oficial se­
gundo del Grupo de Administración, para que se la conceda 
una pensión de gracia con cargo a los fondos municipales, por 
no haber prestado servicios su difunto esposo el tiempo preci­
so para adquirir ia del Montepío de viudas y huérfanos de 
empleados municipales, teniendo en cuenta que del informe 
favorable a la concesión emitido por el señor Director de la 
Biblioteca Municipal, que es donde el interesado prestaba sus 
serx'icios, resulta que su colaboración en dicha Biblioteca y en 
la revista órgano de la misma ha sido iniportantisima, debido 
a sus altas dotes intelectuales y de trabajo y a su amplia cul­
tura demostrada en los distintos cargos desempeñados eu Es­
paña y eu el extranjero, cualidades que hacían de él un pode­
roso auxiliar para toda clase de trabajos:

Primero. La concesión de una pensión vitalicia de 759 
pesetas anuales a favor de doña Sacramento Jardón Calderón, 
viuda del Oficial segundo del grupo de Administración, don 
Felipe Morales de Setiéii, con cargo a los fondos municipales, 
que percibirá mientras permanezca en estado de viudez, sin que 
pueda ser transmisible a sus hijos en iiingim caso.

Segundo. Que la referida pensión se acredite a la viuda 
desde e! día siguiente del en que lo acuerde el Ayuntamiento 
Pleno, con cargo al crédito consignado en el capítulo I, articu­
lo 2.“, concepto 19 del vigente presupuesto; y
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. Tercero. Que se someta el acuerdo favorable de V. E, a 
ía satidón del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por tratarse 
de una obligación que ha de consignarse en presupuestos su­
cesivos.

A petición del Sr. Antón los dos primeros y por disposi­
ción de la Presidencia el último, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la reversión unificada de todas las líneas 
de tranvías, con tiiotivo de la caducidad de la concesión de la 
de Estacioties y Mercados, y el nombramiento de una Coiiiisión 
de señores Concejales que formule, de acuerdo con la «Socie­
dad general de Tranvías», el proyecto de convenio, con suje­
ción a las bases generales que se indican; debiendo someterse 
el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Otro proponiendo la aprobación de la Ordenanza provi­
sional para establecer una lasa por licencias de situado para 
demandadems y mozos de cuerda; debiendo someterse el 
acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Otro ])roponiei!clo la forma de satisfacer por las Empresas 
de l’ompas fúnebres el arbilrio de rodaje de los carruajes des­
tinados a la conducción de cadáveres.

Tribunal para eleeeión, mediante eoneurso, de Maestro 
panadero de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma

14. Se dio cuenta del acta en la que se propone, como re­
sultado del concurso celebrado al efecto, el nombramiento para 
ocupar dicha plaza a D. Jesús Saavedra, toda vez que, exa­
minadas la.s instancias de los concursantes que se presentaron, 
D. Eabriciaiio Puente Benito y D. Jesús Saavedra, ambos jus­
tificaren las condiciones de los apartados a, b, c de la base 
primera y que examinados al propio tiempo los méritos y cer­
tificados alegados en sus escritos, el Tribunal, con arregló la 
lo di.spLiesto en la base S." de este concurso, consideró el mé­
rito preferente que concurre en el segundo de dichos señores, 
ya que éste desempeña interinamente, desde el 11 de enero 
de 1922 a la fecha actual, el cargo de Maestro panadero de 
dichos Colegios.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
propuesta.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda Municipal

15. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al Decano 
del Cuerpo de la Beneficencia municipal, D. Gustavo Reboles 
Campos, y asignarle el haber pasivo anual de 9.600 pese­
tas, 80 por 100'de las 12.000 que como último sueldo disfru­
tado en activo le sirve de regulador, correspondiéndole la ex­
presada clasificación pasiva con arreglo a las disposiciones 
vigentes, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus 
servicios a la Beneficencia municipal.

16. Jubilar, por imposibilidad física, al Jefe de Adminis­
tración de segunda clase D. Domingo Ortega Alfonso, y asig­
narle e! haber pasivo anual de 8.800 pesetas, 80 por 100 de las 
11,0(X) que como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve 
de regulador, correspondiéndole la expresada clasificación con 
arreglo a las disposiciones vigentes, por exceder de treinta y 
cinco años el tiempo de sus servicios a la Corporación.

17. Habilitar un libramiento de 1.385 pe.setas, expedido 
el 12 de mayo último a nombre de D, Vicente del Val Rubio, 
para pagos de determinadas reparaciones efectuadas en los 
evacuatorios de la Puerta de! Sol, a favor de doña Juliana Al- 
cíbar Madariaga y doña Carmen del Val Alcifaar, como viuda 
e hija, respectivamente, del referido señor y en concepto de 
herederas del mismo; todo ello de conformidad con los infor­
mes emitidos con relación al asunto por diversas dependencias 
municipales.

Delegación de Polieia urbana

18. Conceder licencias a D. Angel Canosa Miguel para 
establecer un taller de carpintería e instalar un electromotor 
de un caballo de tuerza en la Travesía de las Pozas, 4, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, quedan­
do obligado el interesado a no almacenar más madera que la

necesaria para el trabajo del día y a extraer diariamente las 
virutas.

19. Conceder licencias a ü . Gabriel Moya, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
una imprenta con cuatro máquinas e instalar cuatro electromo­
tores con fuerza total de 1,50 caballos en el paseo de San Vi­
cente, 14,

20. Conceder licencia a D. Isidro Urbano para establecer 
un garage con taller a mano en la calle de Altamirano, 25 
duplicado provisional, con .sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente, y con la prescripción de que no deposi­
tará más de cien litros de gasolina debidamente almacenada.

■2!. Conceder licencias a la Sociedad Anónima «Industrias 
Oleaginosas Perducot», con sujeción a los informes que cons­
tan eñ el expediente, para establecer una fábrica de iejia y 
iahón, mezclador de HIO litros de capacidad y dos calderas de 
7,5U litros cada una e instalar un electromotor de 1,5 caballos 
de fuerza en la calle de Fueiiterrabfa, 5.

22. Conceder licencia.s a D. Juan Vega Vega para esta­
blecer un taller mecánico con dos máquinas e instalar im elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle del Marqués de 
Urquijo, 5, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

2,3. Conceder licencias a la Compañía Anómina «Calpe», 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
ampliación de imprenta, siendo las máquinas nuevas, una sie­
rra circtihir, una cepilladora y una máquina de imprimir e ins­
talar lili motor de explosión de 80 caballos y seis electromoto­
res de 0,50, 5, 3, 7, 0,50 y 0,07 caballos (fuerza total de 
16,07 caballos), en la calle de Ríos Rosas, 24.

24. Conceder licencias a D. José Fraguio Evías para 
establecer un taller de tornería en madera e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de las Minas, 20, 
con sujeción a tos informes que constan en el expediente.

25. Conceder licencias a D. Pablo de la Osa, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer nn taller de carpintería e instalar un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza en la calle de Lope de Rueda, sin 
número, con la prescripción de que no se almacenará más ma­
dera que la necesaria para el trabajo del dia y a extraer dia­
riamente las virutas.

26. Conceder licencia a D. José García Alonso para es­
tablecer una droguería y perfumería en la calle de San Ber­
nardo, 65, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente. _

27. Conceder licencia a D. Fidel León y Sánchez, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una droguería y perfumería en la Cava Baja, 6.

28. Conceder a D. Dionisio Ureña para que sfea puesta
a su nombre la licencia para establecer una droguería en la 
plaza de Lavapíés, 1, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente y teniendo en cuenta que no ha sufrido varia­
ción ni interrupción el ejercicio de la industria. _ _

29. Conceder licencia a D, Elias Fernández, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, ampliación de la 
licencia de carnicería a la de salchichería y venta de tocino y 
jamón en la calle de Valencia, 24,

30. Conceder a D. Ignacio López, ampliación de la licen­
cia de carnicería a la de salchichería y venta de tocino y jamón 
en la calle de la Palma, 45, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

31. Conceder licencia a D, Jacobo Schneider, con su)e- 
ción a los informes que constan en el expediente, para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente en la calle de Al­
berto Aguilera, 64.

32. Conceder licencia a D. Rafael Breñosa para instalar
una caldera de calefacción por agua caliente en la calle de Ro­
sales, 4, con sujeción a ios informes que constan en el expe­
diente. . .,

33. Conceder licencia a D. Manuel Ontañóii, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente en la calle de San Ber­
nardo, 31.

Delegación de Benefleencia y Sanidad

,34. Acceder a lo solicitado por el contratista de las obras 
del Parque de desinfección de San Francisco, para que se le
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conceda una prórroga de dos tiieses para la teriniiiación de las 
obras de referencia, en vista de los informes de los señores 
Director del Laboratorio y Arquitecto de la obra, que figuran 
unidos a! expediente, y teniendo en cuenta que, aunque en la 
concesión no se consigna taxativamente lo correspondiente a 
este caso, debe considerársele comprendido implícitamente, 
como todos los casos de fuerza mayor y aun imprevistos, y 
que la prórroga redunda en ventaja de la obra sin perjuicio de 
nadie ni de nada.

35. Desestimar un recurso de reposición interpuesto por 
D. José Manuel García contra acuerdo municipal de de enero 
ultimo, aprobatorio de ias bases del concmso para la pro­
visión de la plaza de Jefe de talleres del Servicio de Limpie­
zas, por estimar que el escrito solicitándola reposición indicada 
filé pre.sentado fuera de tiempo, o sea el 10 del corriente, 
puesto que el articulo 255 del Estatuto Municipal y el 3D de 
su reglamento establecen el plazo de odio dias para promover 
la reforma de los acuerdos, quedando firmes en otro caso.

Delegaeión de Trabajo y Eeonomia Soeial

3(3. Conceder al obrero municipal D. Domingo Dabaliña 
López, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
de.semperiaiido durante más de veinte años, la pen.sión de reti­
ro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegación de Gobierno Interior

37. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
con motivo de la jubilación por imposibilidad física del Jefe de 
Administración de tercera clase D. Juan Pinto Abia, acordada 
por la Comisión municipal Permanente en sesión celebrada el 
día 10 del actual, y con vista del escalafón aprobado en 29 de 
julio último:

Primero. A dicha plaza de tercera clase, con el haber 
anua! de lO.ÜOO pesetas, D. Julián García Tejero, número 1 
de los Jefes de Negociado de primera clase.

Segundo, A Jefe de Negociado de primeia dase, con el 
sueldo anual de S.OüO pesetas, D. Juan Lorente de Urraza, 
que ocupa el primer lugar entre los Jefes de .segunda.

Tercero. A Jefe de Negociado de .segunda clase, con
7.000 pesetas anuales, D. Juan Clímaco Díaz, que es el pri­
mero de los de tercera.

Cuarto, A Jefe de Negociado de tercera dase, con
6.000 pesetas, D. Joaquín de las Heras Belaustegui, Oficial 
primero más antiguo.

Quinto. A Oficial de primera clase, con 5.0ÜÜ pesetas, 
D. Francisco Baztán Vergara, el primero de los Oficiaie.s se­
gundos.

Sexto, A Oficial de segunda dase, con 4.000 pesetas y 
con carácter transitorio, el opositor número 88, D, Juan Mal­
donado Goyanes; y

Séptimo. A la que éste deja de Oficial de tercera dase 
de la Sección de Contabilidad, y haber de 3.000 pesetas, el 
primero de los Escribientes del fichero, D. Vicente Higes Co- 
beno.

38, Aprobar los a.sceirsos que a continuación se expre.san, 
con motivo de la jubilación por imposibilidad física del Jefe de 
Negociado de primera clase de la Sección de Administración 
D. Luis José Espí i^rieto, acordada por la Comisión municipal 
Permanente en .sesión selebrada el día H) del actual y con vista 
del escalafón aprobado en 29 de julio último;

Primero. A diclia plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase, con el tiaber anual de 8.01K) peseta.s, D. Angel Diez Pen­
sabene, número 2 de los Jefes de segunda.

Segundo. A Jefe de Negociado de .segunda clase, con pe­
setas 7.t)00 anuales, D. JoséTernández Áybar, número 2 de 
los Jefes de Negociado de tercera.

Tercero. A Jefe de Negociado de tercera clase, con 
B.OCiO pesetas anuale.s, D. Miguel Sauz López, número 2 de 
ios Oficiales primeros.

Cuarto. A Oficial de primera cla.se, con 5.(.K)0 pesetas 
anuales, D, Juan Vergara Segovia, primero de los Oficiales 
segundos.

Quinto. A Oficial de segunda clase, con 4.000 pesetas 
anuales, D. Eugenio Sánchez Valdemoro; y

Sexto. A Oficial de tercera cla.se, con el haber anual de
3.000 pe.setas, el reingreso del excedente D. Jesús Bentz Ló­
pez, en cuinplimieiito de lo acordado por la Comisión niimici- 
pa! l-'ermaneiitc en 9 de septiembre último.

,39. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
con motivo de la jubilación por imposibilidad física del Jefe de 
Negociado de .segunda clase de la Sección de Administración 
D. Joaquín Barra! Calvo, acordada por la Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 10 del actual, y con 
vista del escalafón aprobado en 29 de julio último: '

Primero. A diclia plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase, dotada con el haber anual de 7.00U pesetas, D. Juan 
Díaz Colomo, número 3 de los de tercera clase.

Segundo, A Jefe de Negociado de tercera clase, con
6.000 pesetas anuales, D. Ildefonso Arjona Domínguez, núme­
ro 3 de los Oficiales primeros.

Tercero. A Oficial primero, con 5.000 pe.setas' anuales, 
D. Pedro Martin Caballo, número 3 de los Oficiales .se­
gundos.

Cuarto. A Oficial segundo, con 4,000 pe.setas anuales, don 
Pedro Fernández Sierra.

Quinto. A Oficial tercero, con 3.ÜÜÜ pesetas anuales, don 
Ernesto Esteban Gómez. ,

Sexto. A Auxiliar de Administración, y haber de 3.tX)0 pe­
setas anuales, D. Luis Fernández del Pino; y

Séptimo. A Escribiente, con 3.000 pesetas anuales, don 
Bernardo Mata García,

40. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
con motivo de la jubilación por imposibilidad física del Oficial 
primero de Administración D. Higinio Bennejo Ruibal, acor­
dada por la Comisión municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 10 del actual, y con vista del escalafón aprobado 
en 29 de julio último.

Primero. A dicha plaza de Oficial primero, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, D. Diego de Reina Cabroiiero, núme­
ro 4 de los Oficiales de segunda.

Segundo. A Oficia! segundo, con 4.tXlO pesetas anuales, 
D. Agustín Márquez García. '

Tercero. A Oficial tercero, con 3.(K)0 pesetas anuales, don 
Manuel García y García Becerra.

Cuarto. A Auxiliar de Administración, y haber de 
3.0ÍX) pesetas anuales, D. José Más y Guillén; y

Quinto. A Escribiente, con 3,(XX) pesetas anuale.s, don 
Tomás García Palacios.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre.san, 
con motivo de la concesión de licencia ilimitada, con carácter 
de excedencia, al Oficial de segunda clase de la Sección de 
Contabilidad D. Ramón Rodríguez Dorado, acordada por la 
Comisión numicipal Permanente, en sesión de 3 del actual:

Primero. El nombramiento del opositor número 61 de las 
de 1916, D. Juan Abad Soriano, para ocupar dicha plaza, do­
tada en presupuesto con el Imber anual de 4.ÜÜ0 pesetas.

Segundo, A la vacante que éste deja de Oficial de segun­
da clase de Administración, con el haber anual de 4.tXX) pese- 
tab, D. Carlos España Cappón.

Tercero, El ascenso a Oficial tercero de Administración, 
con 3.01X1 pesetas anuales, de D. Federico López.

Cuarto. El ascenso a Auxiliar de j\dministración, con 
3,009 pesetas anuales,.de D. César Baquero; y

Cljüinto. El ascemso a Escribiente, con 3,(XX1 pe.setas anua­
les, de I). Juan García Mata.

Delegaetón de Obras públieas munteipalee

42. Adoptar [o.s acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de una reclamación formulada porD. Antonio Pie­
ra, en nombre de la Sociedad «Fomento de Obras y Construc- 
cionesí, contra el anuncio de subasta de las obras de pavi­
mentación con mncadán a.sfáltico de la calle de Francos Rodrí­
guez, de conformidad con !o informado por los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, y visto todo lo 
actuado en el mismo:

Primero. Que se estime la referida reclamación del indi­
cado señor, por considerar justificado lo alegado por e! mismo.

Segundo. Que queden sin efecto los acuerdos adoptados 
en este asunto pura ejecutar por subasta la obra de referencia.

Tercero. Que como comprendido en el caso 3.“ del ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal, y cumplidos los requisitos
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que fija el 165 del mismo, se declare exceptuada de subasta y 
concurso la realización de esta obra y se adjudique directa­
mente a la precitada Sociedad, con arreglo al proyecto y pre­
supuesto fomuilado por la Dirección de Vías públicas, por ser 
la poseedora de la patente de introducción en España del 
sistema de construcción de esta clase de firmes con asfalto 
''Trinidad».

Cuarto. Que el importe de esta obra se abone a la expre­
sada Sociedad en la forma acordada en el particular tercero 
del dictamen de la Comisión de Fomento, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 de noviembre último; y

Quinto. Que este asunto se someta a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno,

43. Alimentar en 6.(XX) pesetas el valor de ,36.460,36 en 
que se justipreció el solar número 6 de la calle de la Parada, 
propiedad de D. Juan Luis y D. Jesús de Madariaga, cuyo 
aumento inferesau dichos señores en instancias de U) del actual 
y en atención a no haberse tenido en cuenta al ser aquélla 
fijada los preceptos de la Real orden de 7 de octubre de 1902, 
sobre tasaciones de fincas aclaratoria del artículo 20 de la ley 
de IS de marzo de 1895; todo ello de conformidad con la 
Inspección facultativa municipal de las obras de «Reforma de 
la prolongación de-la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá», que estima que debe ser 
aceptada la valoración que asignan sus propietarios al solar de 
que queda hecho mérito, realizándose el abono de las pese­
tas 42.460,36, toda vez que el precio unitario del mismo es 
algo inferior al que se fijó por el Jurado en los expedientes de 
expropiaciones de fincas de dichas vías, y considerando que en 
la hoja de valoración formulada por los Arquitectos autores 
del proyecto se rebajó del solar una suma importante por 
demérito de las fábricas, cuando las construcciones que existían 
en el mismo eran insignificantes, lo que ha venido a subsanar 
la referida Real orden y que es de urgencia llevara efecto esta 
expropiación, no existiendo lesión alguna para los intereses 
municipales con el repetido aumento, que no alcanza los 
limites, fijados en el número 1.° del artículo 164 del Esta­
tuto Municipal, por lo que es competencia de la Comisión mu­
nicipal Permanente su resolución, con arreglo a lo que dispone 
el artículo 46 del Reglamento deOrganización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos en relación con el número 3." del 
artículo 153 del Estatuto Municipal,

44. Aumentar en 6.(X)0 pesetas el valor de 8Ü.(X)0 pe­
setas en que se había justipreciado la expropiación de la finca 
número 4 de la calle de Eguiluz, propiedad de doña Josefina 
Ramírez de Arellano y esposo D. Juan Domenech Vidal, en 
vista de instancia de dicha señora unida al expediente, con 
arreglo al artículo 5,“ de! reglamento de 15 de diciembre 
de 1890 dictado para aplicación de la ley de 18 de marzo 
de 1895, por obras efectuadas con posterioridad a la indicada 
valoración, teniendo en cuenta el informe de la Inspección 
facultativa municipal de las obras de «Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá», que figura unido ai expediente, y en 
vista de lo actuado en el mismo, siendo de urgencia llevar a 
efecto esta expropiación, correspondiendo a la competencia de 
la Comisión municipal Permanente el aumento del valor que se 
pretende, con arreglo a los preceptos legales que se indican 
para el anterior asunto.

45 a 59. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expre.san para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes, previa conformidad y cumplimiento por los 
interesados de lo que preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Mauricio Serrano Díaz, en Francos Rodríguez, nú­
meros 16 y 18.

A D. Inocente Díaz, en Antonio González, sin número.
A D. Mariano Cortejo Esteban, para nave destinada a al­

macén, eu el número 3 de la glorieta de Miguel Rubiales, con 
vuelta a Tenerife,

A D. Santiago Madaria, para edificio destinado a cuatro 
establos, en Berruguete, testero de Francos Rodríguez, sin nú­

mero, nó prejuzgando esta licencia nada respecto a la industria 
a que piensa destinarse el local.

A D. José Antonio Maroto, para establo de vacas, en Anto­
nio López, 73, no prejuzgando nada de esto lo que se refiere 
a la industria.

A D. José Yiirschik, para reformar y construir iiu cobertizo, 
en Roma, 43 (Madrid Moderno).

PARA OBRAS DE REFORMA EN KL EXTRARRADIO

A D. Francisco Cannona, en Franci.sco Salas, 23.
A D, Bruno Rubio, en Dulcinea, 29.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL ELXTRARRADIO

A D. Ramón ñfuiioz, en Efravo Murillo, 107.
A D. José Sánchez Ruiz, en la Carrera de San Isidro, 1.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, José Barrena Simón, en Vergara, 12, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

A D. Frutos Huertas, en San Bernardo, 1, con iguales 
prescripciones que al anterior.

A D. Eduardo Ramón, en el Salón Olimpia, sito en la calle 
de Valencia, 3, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores y segtiii informe de la Dirección de Seguridad.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Valeriano A rizaba, para pabellones, en el paseo del 
Rey, fincas A y B de la Compañía de Caminos de Hierro del 
Norte, con las mismas prescripciones que a los anteriores,

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A doña Carmen Morales, eu Alfonso XII, 24, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

60. Conceder licencia a D. Jacobo Schiieider para ins­
talar uii ascensor y montacargas en la finca número 4 de la 
calle de la Bolsa, con las mispias prescripciones que a los an­
teriores,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar al señor Teniente de Alcal­
de, Delegado de servicio correspondiente, las siguientes:

61. Una, suscrita por el señor Marqués de Encinares, 
interesando que el excelentísimo Ayuntamiento cbníribuya con 
la cantidad de 10.000 pesetas a la suscripción iniciada por el 
Colegio de Abogados de esta Corte para elevar un monu­
mento en honor de D. Antonio Maura y Montaiier.

62. Otra, suscrita por los señores Crespo, Arteaga, Ro­
mero, Duran, González Serrano, Méndez Brocardo, Puerta, 
García Hernández, Muñoz Hortelano, Sáenz, Marqués de 
Orellana, Garcilaso de la Vega, Latorre, Marqués de Fuen- 
.santa de Palma, Benavent, Fernández Perdones, Gómez Rol­
dan, González del Valle, López Roberts, Antón, iMarqués de 
Vista-Alegre, Carnicer, Conde deVilana, Fernández del Pino, 
Marqués de Encinares, señora Vizcondesa de Llanteno, seño­
res Fiereza, Chillón, Peña y Conde de Gástelo, interesando 
que con motivo del felicísimo raid  Palos-Buenos Aires, lleva­
do a cabo por el Comandante Franco y demás compañeros, se 
inicie lina suscripción pública, que podría encabezar el Ayun­
tamiento con 5.(306 pesetas, para rendirles un homenaje de ad­
miración y simpatía que perpetuase tan gloriosa fecha,

63. Otra, suscrita por el Sr. Martín, interesando que, en 
en caso de existir diferencias, al densificar la leche, entre los 
Inspectores y el propio industrial, sea el Laboratorio Munici­
pal el que dictamine, debiendo permitirse a los industriales 
copiar o hacerse con im cuadro de densidades y temperaturas 
de dicho producto.
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64. Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 13 del corriente, por el que da cuenta de una pro­
puesta del Concejal suplente D. Federico Suquía, interesando 
la construcción de un evacuLitorio higiénico y moderno, con 
departamentos separados para señoras y caballeros, en el 
l’arqiie de líecreos del Retiro, en las inmediaciones del paseo 
de coches y próximo a la Casa de Fieras.

65. Dada cuenta de otro decreto de la Alcaldía l’residen- 
cia, fecha l-t del corriente, por el que da cuenta de una pro­
puesta del mismo señor Concejal suplente, interesando se 
adopten las resoluciones pertinentes a fin de que serr corregi­
do, por quien corresponda, el desnivel que existe en las esca­
leras que dan acceso al departamento de buzones del Palacio 
de Comunicaciones.

66. Dada cuenta de otro decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, feclia 13 del corriente, por el que da cuenta de una pro­
puesta del mismo señor Concejal suplente, interesando, en 
atención a hallarse en ejecución el proyecto de inomimento a 
Cervantes en la plaza de España, se ofrezca al Colegio de 
Abogados de Madrid, el lugar que actualmente ocupa la esta­
tua del Príncipe de los lngenio.s en la plaza de las Cortes, para 
que se eleve en ella !a que, por iniciativa de dicho Colegio, 
ha de levantarse en honor de D. Antonio Maura.

Fueron tomadas en consideración las tres precedentes pro­
puestas acordándose que pasen al señor Delegado de servicio.

Con lo que se levantó la sesión a las doce de la mañana.

Comisión m u n icip a l Permanente

Sesión cotwocada pura el día 24 de febrero de 1920, 
n ¡US once de la mañana

Asuntes a! despacito de oficio

SOEÍRE LA MESA

Procedente de la sesión del día ÍO del actual
1. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 

autorice el nombramiento de Fiel representante y auxiliares 
del mismo, designados por la «Unión de Ganaderos, comisio­
nistas y tratantes de ganado vacuno» y «Asociación de Ga­
naderos del Reino», conforme al artículo 194 de las Ordenan­
zas-Reglamento del Matadero. '

DE NUEVO DESPACHO

2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación apro­
bando, de conformidad con el dictamen de la Comisión central 
de Sanidad local, la modificación en el plano del Ensanche 
para que se destine a plaza pública el terreno limitado por las 
calles de Serrano, Hennanos Bécquer y General Oráa.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se ob­
sequie con una recepción a los artistas argentinos, que actual­
mente celebran una exposición de sus obras en esta capital, y 
al señor Delegado de la República Argentina en la Exposición 
Hispanoamericana.

4. Decreto de la Alcaldía lYesidencia estableciendo la 
agrupación de a.snnto.s relativos a Ensanche en la Delegación 
de Obras públicas municipales y determinando los que han de 
integrar la Delegación de Policía rural.

5. Balance de comprobación y estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de enero pró­
ximo pasado, por cuenta del presupuesto del Ensanche, para 
el ano económico de 1925-26.

6. Acta de la subasta de obras de revoco y pintura en las 
fachadas de los pabellones de! Almacén de la Villa.

7. Acta de la subasta de obras de empedrado con pórfido 
diabásico en la calle de Serrano, entre las de Ayala y Padilla.

8. Acta de la subasta de obras de empedrado con micro­
granito y granito ordinario en varios trayectos de las calles 
de Ataúlfo, Cristóbal íjordín, Espronceda, Galileo, Guzmán el 
Bueno, 1 lilarión Eslava, Ponzano. Rodríguez San Pedro, Ava­
la, Ibizíi, Lagasca, Menorca, Juan Duque, Mazarrtdo, vía nue­
va del Matadero y Ercilla.

9. Extracto de ios acuerdos adoptados por la Comisión 
iniinidpal Pennanente y el excelentísimo Aymitainienlo F9eno 
durante el mes de enero último.

ORDEN DEL DÍA

íisu iilD s y e x ie d iE E ile s  io n  d i ita ii ie n  U la s  Mmm
SOBRE LA MESA

Procedente ele la sesión de 10 del actual

Junta municipal de Primera enseñanza

10. Proponiendo las bases por que lian de regirse las Es­
cuelas de Sordomudos y Ciegos.

Procedentes de la sesión anterior

Comisión 2." (Hacienda)

11. Proponiendo la reversión unificada de todas las líneas 
de tranvías, con motivo de la caducidad de la concesión de la 
de Estaciones y Mercados, y el nombramiento de una Comi­
sión de señoresí Concejales que formule, de acuerdo con la So­
ciedad general de Tranvías, el proyecto de convenio, con suje­
ción a las bases generales que se indican; debiendo someterse 
el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

12. Proponiendo la aprobación de la Ordenanza provisio­
nal para establecer una tasa por licencias de situado para de­
mandaderos y mozos de cuerda; debiendo someterse el acuerdo 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

13. Proponiendo la forma de satisfacer por las Empresas 
de Pompas fúnebres el arbitrio de rodaje de los carruajes des­
tinados a la conducción dé cadáveres.

DE NUEVO D ESPA C H O

Comisión 6.“ (Ensanche)

14. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de marzo.

15. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­
miento se persone como coadyuvante de la Administración en 
un recurso entablado ante el Tribunal provincial de lo conten­
cioso por el propietario de la casa número 79 de la calle de 
jorge Juan, contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 13 de mayo de 1925, que denegó la licencia para al­
quilar dicha finca; debiendo someterse esta propuesta al exce- 
ientisimo Ayuntamiento Pleno, *

16. Proponiendo, de conformidad con los informes del se­
ñor Ingeniero de Vías públicas y de la Intervención Municipal, 
la devolnción de una fianza impuesta por ei contratista de las 
obras de pavimentación de determinados trozos de las calles de 
Goya y Núñez de Balboa.

17. Proponiendo la concesión de licencia para constniir un 
pabellón con destino a garage en la calle de Vailehermoso, 7, 
sili perjuicio de la autorización para la indu.stria.

18. Proponiendo la concesión de licencia para onstriiir una 
nave en e! número 25 de la calle del General Pardifias.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mía casa para vivienda y usos industriales en la calle de Mo­
reno Nieto, 8, sin perjnidn de la autorización para utilizar con 
dicho objeto parte de la mencionada construcción.

20. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en el número 11 de la calle de Núñez de Balboa.
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21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y construcción de naves con destino a gara­
ge  en ia calle de Alberto Aguilera, 9, sin perjuicio de la licen­
cia para el ejercicio de la industria.

22. Proponiendo ia concesión de iicencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa número ! 1 provisional del pa­
seo de las Uelícias.

2.3. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos torreones en la casa número .3 de la glorieta de Quevedo.

24. Proponiendo la conce.sión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa número 25 de la calle del Ferrocarril.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Modesto Lafuente, 39.

2H. Proponiendo la concesión de licencia para anmentar 
ima planta a un pabellón de la fábrica de cervezas «Ei .águila», 
situada en la calle del General Lacy, 73.

27. Proponiendo la concesión ele licencia para construir 
una casa en la caile del General Oráa, 34.

^28. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
nn'piso al botei número 52 de la calle de María de Molina.

2í). Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a ia casa número 15 de la calle de Antonio Acuña,

Junta municipal de Primera enseñanza

.30. F^roponiendo .se felicite al setfor Marqués de Valdeci- 
lla por su donativo de 1 ,(X)Ü.0(X) de pesetas a la Universidad de 
Madrid,

31, Proponiendo se consigne en el presupuesto para 
1926-27, 5.000 pesetas para un busto de Cervantes, con des­
tino a la Biblioteca Municipal, y 2.000 pesetas para reproduc­
ciones del mismo, destinadas a los Grupos escolares municipa­
les y nacionales debiendo someter.se el acuerdo a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno. *

32. Proponiendo se autorice e! gasto de 3.960 pesetas, 
con cargo al concepto 42! del vigente presupuesto, para la 
instalación de alumbrado eléctrico en los nuevos locales es­
cuelas de la calle de Narváez, 8.

.33. Proponiendo se anuncien a subasta las obras de repa­
ración y reforma del Grupo escolar de la calle de Badén, 28, 
presupuestas eti 125.493,01 pesetas que se abonarán con cargo 
al concepto 432 del vigente presupuesto,

34. Proponiendo e! pago de 249,99 pesetas a tres Maes­
tros de Escuelas nacionales, por atrasos de indemnización por 
casa, devengados durante la segunda quincena del mes de ju­
nio del año anterior.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

. Deleg”aetón de Hacienda munielpal

35. Proponiendo la aprobación de la distribución de fon­
dos para el próximo mes de marzo por cuenta del presupuesto 
ordinario del Interior.

36. Proponiendo que, con cargo al concepto 30 del presu­
puesto, se libren lO.fXX) pesetas al Jefe de la Oficina adminis­
trativa de la Gran Via, para pago de contribuciones e impues­
tos de las fincas expropiadas, debiendo rendir cuenta justificada 
de su inversión.

37. Proponiendo se declare exceptuada de derechos la 
licencia para alquilar la finca número 113 provisional del paseo 
de las Delicias, por haberse acogido a los beneficios otorgados 
por el Real decreto de 2.3 de febrero de 1924.

38. Proponiendo se den las órdenes para que por la Caja 
de [depósitos se devuelva el realizado por la «Sociedad «Os­
ram» por estar verificado el pago de los derechos de una licen­
cia de apertura de un depósito, a responder del cual se había 
consignado.

39. Proponiendo la jubilación por edad de un Jefe facul­
tativo de Casas de Socorro, asignándole el haber pasivo de 
6.400 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8.000 que le sirven 
de regtilador.

40. Proponiendo sea desestimada la petición de un Arqui­
tecto municipal sobre abono de honorarios por el proyecto de 
obras de reforma y ampliación en el Parque Norte del Servicio 
de Limpiezas.

41. Proponiendo sea desestimada la petición de dos guar­
da jurados con destino en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, de abono de los haberes devengados durante dos me­
ses que estuvieron suspensos de sueldo.

42. Proponiendo se devuelvan al señor Depositario 12 
Obligaciones del Empréstito de Villa de Madrid de 1918, que 
han sido amortizadas, debiendo consignar previaineníe otras 
12 Obligaciones por el mismo valor.

43. Proponiendo se acceda a la solicitud del Recaudador 
de Arbitrios niimicipales del distrito del Hospital, que interesa 
le sea aplicada la fianza que tiene depositada, a responder de 
su nuevo cargo.

44. Proponiendo se acceda a lo-interesado por un Recau­
dador de Mercados municipales, que solicita retirar dos Obli­
gaciones de Deuda municipal que tiene depositadas en la Caja 
general de Depósifos, y que han sido amortizadas y sustituidas.

Delegación de Abastos

45. r’roponiendo se libren 1.037,80 pesetas a f.ivor del 
Habilitado del Matadero y Mercado de Ganados, para adquisi­
ción de objetos y material de limpieza para dicha dependencia.

Delegación de Polleia urbana

46. Proponiendo se autorice la sustitución de 10 Obliga­
ciones del «Empréstito de la Villa de Madrid de 1918», que 
han sido amortizadas y forman parte de la fianza en garantia 
del contrato para el servicio de Alumbrado público.

47. Proponiendo se celebre subasta para enajenar maíe- 
rial sin aplicación del Servicio contra Incendios.

48. Proponiendo la provisión por concurso público de la 
plaza de Jefe del servido automóvil del Ramo de Limpiezas; 
debiendo someterse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno. *

49. Proponiendo que a los chauffeiirs del Servicio contra 
Incendios que ingresaron con jornal, y previo concurso, se les 
conceda por turno el ingreso en la última categoría de la plan­
tilla del personal de dicho servicio.

50. Proponiendo, como resolución del recurso de reposi­
ción entablado por la Sociedad «Gas Madrid» contra acuerdo 
de reversión de las farolas instaladas hace más de cinco años, 
que sean caducadas las licencias que para estas instalaciones 
se concedió a dicha Sociedad, y que en el plazo de diez días 
sean retiradas de la vía pública.

51. Proponiendo la renovación de licencias para almacén 
de madera e instalación de cinco electromotores con fuerza 
total de 40,75 caballos en la Ronda de Toledo, 30,

52. Proponiendo la ampliación de licencias de carnicería 
a la de .salchichería y venta de tocino y jamóire instalación de 
un electromotor de medio caballa de fuerza en la calle de Bar­
bieri, 24.

53. Proponiendo la ampliación de licencias de abacería a 
la de salchichería y venta de tocino y jamón e instalación de un 
electromotor de medio caballo de fuerza en la calle de Augusto 
Figueroa, 23,

54. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Hortaleza, 54 y 56.

55. Proponiendo la concesión de iicencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de las Infantas, 7.

56. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle Mayor, 32,

57. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Poníejos, 2.

58. Proponiendo la conce.sión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Valverde, l.

59. Proponiendo se devuelva a la «Sociedad general de 
Autobuses» la suma de 3.875,07 pesetas que ingresó, por du­
plicado, en concepto del canon correspondiente a los billetes 
contraseñados en mayo y junio de 1923, como minoración de 
los ingresos correspondientes al vigente presupuesto.

Delegación de Benefleeneia y Sanidad

130. Proponiendo los ascensos reglamentarios para ocupar 
una plaza de Ordenanza-Camillero de Casas de Socorro, va­
cante por jubilación.



BOLÈtlN DEL ÁYUÑtAMIENTO DË Ma DRíD 257

61. Proponiendo se cubra una plaza de Médico tercero de 
la Beneficencia miitiicipai, vacante por fallecimiento, en un Mé­
dico, excedente, que tiene concedido el reingreso en el Cuerpo.

62. Proponiendo los ascensos reglamentarios consiguien­
tes, en vacante originada por concesión de excedencia a ini 
Médico primero de la Beneficencia municipal.

Delegaelón de Gobieeno Interlop

63. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Jefe de Administración de segunda clase, vacante 
por jubilación.

64. Proponiendo tos ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial de segunda clase, vacante por falleci­
miento.

65. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de portero de las Oficinas centrales, vacante por ju­
bilación.

Delegaeión de Justicia
66. Informe de los señores Letrados consi.storiaies propo­

niendo coadyuvar con la Administración en el recunso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por un Oficial de Instrucción 
pública, contra acuerdo municipal de 28 de octubre último, que 
determinó el lugar que ha de ocupar en el escalafón; debiendo 
someterse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

67. Informe de los señores Letrados consi.storiales propo­
niendo mostrarse parte coadyuvante en el recurso contencioso 
administrativo-interpuesto contra acuerdo municipal relativo a 
la forma de ingreso de un Oficia! tercero de Administración; 
debiendo someterse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno. *

68. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso administrativo 
contra el fallo del Tribimal económico-administrativo de la pro­
vincia, estimatorio de la reclamación de la Sociedad «Hidro­
eléctrica Santillana*, por arbitrio de calas; debiendo someterse 
el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

69. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desista de entablar recurso de casación en pleito pro­
movido contra el excelentísimo Ayuntamiento por la Institución 
de Religiosas de Jesús y María en España, oponiéndose a la 
apropiación de parcelas procedentes de veredas, en la manza­
na 243 del Ensanche; debiendo someter.se el acuerdo a la .san­
ción del Ayuntamiento Pleno. *

Deleiraelón de Obras páblleas munleipales

70. Proponiendo las bases para anuncio de concurso para 
proveer la plaza de Ingeniero segundo de Vías públicas,

71. Proponiendo la aprobación del presupuesto de pese­
tas 9,997,75 para ejecutar obras de refonna y ornato en la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio, con cargo al crédito 
consignado en el concepto 302 del presupuesto vigente, de­
biéndose incluir en el presupuesto para el año próximo el cré­
dito de 3.390 pesetas para adquisición y reparación de moblaje 
para dicha dependencia.

72. Proponiendo que, en consonancia con lo prevenido 
en la Real orden de 7 de octubre de 1902, aclaratoria del ar­
tículo 20 de la ley de 18 de marzo de 1895, se aumente en 
2.525,91 pesetas la primitiva valoración de 59,875,20 pesetas, 
asignada a la finca de la Travesía de! Conservatorio, 12.

73. Proponiendo que, en consonancia con lo prevenido 
en la Real orden de 7 de octubre de 1902, aclaratoria del ar­
ticulo 20 de la ley de 18 de marzo de 1895, se aumente en 
3.548,19 pesetas la primitiva valoración de 120.09CÌ pesetas 
asignada a la finca de la plaza de los Mostenses, 6.

74. Proponiendo que, en consonancia con lo prevenido 
en la Rea! orden de 7 de octubre de 1902, aclaratoria del ar­
ticulo 20 de la ley de 18 de marzo de 1895, se aumente en pe­
setas 5.537,88 la primitiva valoración de 18.273,tf0 pesetas 
asignada a la finca de la calle de Ceres, 22.

75. Proponiendo que la revisión del expediente de ex­
propiación de la finca plaza de los Mostenses, 2, se lleve a 
efecto con arreglo a lo prevenido en el Estatuto Municipal y 
Reglamento de obras, servicios y bienes municipales.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Cid, 6 con vuelta a la de Santibúflez.

77. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 48 de la calle de las Huertas.

78, Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el número 61 de la calle de Rafael Salillas, Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en ia calle Transversal, número 3, Parque Urbanizado 
del Metropolitano, Extrarradio.

80, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Francisco de Paula, sin número, 
izquierda de la Avenida del Doctor Izquierdo, Extrarradio,

SI. Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Nicolás Qodoy, 16 provisional, Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de España, en un solar sin número, con 
vuelta a la de San Luis, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar un 
piso en la finca de la calle de Francisco Salas, 10, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en lafincadelacalledeistúriz, 12, Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la finca tuhnero 9 de la calle de Ferrer 
de! Rio, Extrarradio.

86. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la calle de Catalina Suárez, en un solar 
sin número, Extrarradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la calle de Doña Blanca, 15, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tina casa en el número 14 de la calle de Urgel, Extrarradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en a calle nueva de Andrés Tamayo, Extrarradio.

PROPOSICIONES

90. Una del Sr. Romero y otros señores Concejales inte­
resando la concesión de una pensión de gracia de 2.666,66 pe­
setas anuales a la viuda del Jefe administrativo del Matadero y 
Mercado de Ganados.

91. Otra del Sr. Martín y otros señores Concejales para 
que cuando sea preciso que un técnico dictamine para la recep­
ción o adquisición de cualquier artículo se recurra a las Cáma­
ras oficiales de Comercio o de Industria para que designen ia 
persona que haya de actuar.

92. Otra del mismo señor y otros señores Concejales para 
que se instale en el paseo de Rosales un evacuatorio.

93. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta del Concejal suplente señor Conde de Egafla 
para que se interese de la Compañía «Metropolitano Alfon­
so XIII» la construcción en la estación del Retiro de dos pasos 
subterráneos que atraviesen la calle de Alcalá, correspondién­
dose con los accesos de las calles de Lagasca y Claudio Coe- 
llo, respectivamente.

94. Decreto de la Alcaidía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta dei señor Concejal suplente D. Román Sánchez 
Arias interesando la adopción de diversas medidas con relación 
al uso de ascensores.

Madrid, 20 de febrero de 1926.—Aprobada por S, E .—El 
Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

ALCALDI A  PRESI DENCI A

A N U N C I O

En los días del próximo mes de marzo que a continuación 
se expresan y horas de diez a doce de la mañana, podrá pre­
sentarse, con las formalidades de costumbre, en el Negociado 
de Deuda de la Intervención de Villa, el cupón que vence en 
1 de abril de 1926:

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, Liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito 
de 1914; desde el día 4, Empréstito de 1918, y desde el día 5, 
Empréstito de 1923.

Madrid, 22 de febrero de 1926,—El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o . ■
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En ciimpliiniento a lo dispuesto en el artículo 2t)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Palonieque proyecta establecer una imprenta e 
instalar maquinaria en la cusa número 23 de la Ronda de Alocha.

Las personas que se consideren perjudicEidas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de febrero de 192fi. — El Secretario, F hascisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Alvarez proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 54 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta* 
tación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Sánchez proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 4 de la plaza de la Encar­
nación,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
ücación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de febrero de 1926. — El Secretario, F r.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «Siemens Schuckert» I. Eléctrica pro­
yecta establecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un elec­
tromotor en la casa número 5 de la calle del Marqués de Mo­
nasterio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 6 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Agustín Fernández proyecta establecer uu tinte, con cal­
dera de vapor, en la casa número 9 provisional de la calle de 
Castilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presentea nuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Clemente Fernández proyecta establecer un almacén de 
cueros en la ca.sa número 7 del paseo imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1926. — El Secretario , F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que D, Giraldo Sanz proyecta instalar un motor en la casa núme­
ro 13 de la calle de Lagasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1926.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Sebneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 10, principal izquierda, de la 
calle de .Marcón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tnunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Vallecíllo proyecta establecer un taller de 
broncista en la casa número 46 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que. estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Antonio Romero proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 4, segundo izquierda, de 
la calle del Conde de Xiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sabino Fernández proyecta establecer im peladero cíe 
aves en ¡a casa número 30 de la calle de Tefaán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926,—-El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martínez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número II de la calle del Doctor Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas manicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el señor Director de la Sociedad .'Anónima «Eutehinson» pro­
yecta la ampliación de maquinaria para la fábrica de artículos de 
goma en la casa número 17 de la calle de la Santísima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha am­
pliación de industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Requena proyecta instalar dos electromotores 
en la casa número 13 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de febrero de 1926.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Olmo proyecta establecer una fábrica de jabón e ins­
talar una caldera en la casa número 3 de la calle de Los Mesejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación es pondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpliiuieuto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiunicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Sánchez proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 6 de la calle de Don Felipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Chañes proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 2Í de la calle de San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expoadrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baltasar Sanrigoberto proyecta instalar un surtidor de 
gasolina para 5.000 litros en la casa frente al número 16 de la 
calle de Manuel Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térinitio de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento u lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Martínez proyecta establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en la casa 
número 17 de ¡a Cava de San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ios Sres. Boettieber y Navarro proyectan instalar dos cal­
deras de calefacción por agua en la casa número 33 de la calle 
del Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F ra.\cisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacinto Guzinán proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 24 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !2 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Vicente Gómez, Director de la Sociedad Anónima «Gas 
Madrid», proyecta iastalar electromotores en la casa número 8 
de la Ronda de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen convenientel 

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Bueno proyecta establecer una casquería en la 
casa número 34 de la calle de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplifiiiento a lo di.spuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Galán proyecta instalar dos electromotores de 
once y medio y siete y medio caballos de fuerza, respectivamen­
te, en la casa número 3 de la calle de Meléndez Valdós.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Telesforo del Pozo proyecta establecer una carbonería en 
la casa número ! de la calle de Augusto Figueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

rante el término de qu'nce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Román Patón proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 40 de la calle de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Domingo Maydagán proyecta instalar dos calderas de 
calefacción por agua en la casa número 41 de la calle de Her- 
mosilla. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que esHmen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mniúcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Carrasco proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 4 provisional de la calle 
de .^rgumosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fermín Collado proyecta instalar im electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 63 de la calle del 
Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qiic estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cuiiiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Igartua proyecta instalar dos calderas de calefac­
ción por agua en la casa número 29 de la calle de Principe de 
Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1 9 2 6 . - El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Macario Blas proyecta establecer un laboratorio en la 
casa número 6 de la calle de la Farmacia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de febrero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
que D. Domingo Maydagán proyecta instalar dos calderas de 
calefacción por agua en la casa número 39 de la calle de Her- 
mosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Marquina proyecta establecer un laboratorio eri 
la casa número 42 de la calle de las Infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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La Comisión mimicipai Permanente ha acordado, en sesión 
de 20 de enero último con sanción del Pleno en la de 8 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la venta y recogida de las hierbas 
que resulten de las praderas del Parque del Oeste dlirarite tres 
años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes a! en que este anuncio aparezca 
inserto en e! Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de |nlio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 20 de enero último con sanción del Pleno en la de 8 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la venta y recogida de la hierba 
que resulte de la siega de los praderas de los jardines públicos, 
con excepción de la de los Parques de Madrid y de! Oeste du­
rante tres años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, !5 de febrero de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

C O N C U R S O S
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de ene­

ro último, sancionando acuerdo de la excelentísima Comisión 
municipal Permanente de 20 del mismo mes, se ha servido acor­
dar se celebre concurso para la provisión de 40 plazas de con­
ductores de automóviles del Servicio de Limpiezas, con sujeción 
a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de siete 
plazas de conductores de automóviles del Servicio de Limpiezas, 
dotadas con el jornal diario de 9,50 pesetas, y 33 plazas de con­
ductores en expectación de vacante.

Segunda, Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

a) Ser español y estar comprendido entre los veinte y cua­
renta y cinco años de edad.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta; y

c) Poseer el carnet de conductor, con dos años de antigüe­
dad como rninimo, habiendo conducido dos años automóviles en 
esta localidad.

Tercera. Las instancias se presentarán durante el plazo de

un mes, a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, en e! Registro gene­
ral en los días y horas hábiles, acompañadas de ios documentos 
siguientes:

a) Certificación de! acta de nacimiento del Registro civil, 
iegalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de 
la de Madrid.

b) Cerlificación de carencia de antecedentes penales del Re­
gistro de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta.
íi) Presentar para su reseña, en el Negociado de Beneficen­

cia, el carnet de conductor de automóviles; y
e) Certificado de la última casa en que haya prestado sus 

servicios.
Cuarta. Los concursantes serán reconocidos por dos Médi­

cos de lu Beneficencia municipal, en demostración de su aptitud 
física para el cargo, especialmente en la relación con las faculta­
des acústicas y ópticas que el mismo reclama.

Quinta. Los aspirantes habrán de saber ieer y escribir y co­
nocer la composición, funcionamiento y arreglo usual del auto­
móvil.

Sexta. Serán condiciones preferentes, después de demos­
trar la aptitud exigida en las bases anteriores, por su orden:

a) Ser empleado u obrero de este Ayuntamiento.
b) Poseer certificado del Centro Electrotécnico de Ingenie­

ros 11 otra entidad análoga del Ramo de Guerra.
c) Haber servido en fitas; y
d) Los mejores antecedentes profesionales y morales.
Séptima. Los solicitantes serán clasificados por un Tribunal

compuesto por el señor Vicepresidente de la Comisión de Bene­
ficencia, o un señor Concejal, Vocal de la misma, como Presi­
dente, y como Vocales, ei señor Ingeniero Jefe del servicio y un 
funcionario municipal técnico en el servicio.

No podrán ser clasificados para ei ingreso mayor número que 
el fijado de 40 en su totalidad para este concurso; y

Octava. Del total de aprobados pasarán a ocupar las vacan­
tes que existan los mejor clasificados, quedando ei resto en ex­
pectación de vacante para ir cabriendo por riguroso turno las 
que se vayan produciendo.

Y dispuesto por el excelentísimo señor .Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se anuncia al público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 12 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 del pre­
sente, lia acordado se anuncie concurso, por término de un mes, 
para la admisión de instancias solicitando el otorgamiento de an­
ticipos con destino a la construcción de Casas baratas, bajo ¡as 
siguientes condiciones:

Primera. A este concurso solamente podrán presentarse las 
Cooperativas legalmente constituidas, con calificación y justi­
precio de terrenos, que estén integradas por naturales y vecinos 
de Madrid, aunque el emplazamiento de las mismas esté situado 
fuera de! término municipal, siempre que la zona sea limítrofe.

Segunda Las instancias que se presenten interesando la 
concesión de estos anticipos reintegrables expresarán las garan­
tías que se ofrezcan por las Cooperativas,

Tercera, El plazo empezará a contarse a partir del día si­
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Cuarta. Durante el mencionado-plazo de un mes se admiti­
rán, igualmente, instancias formuladas por Cooperativas legal­
mente constituidas dedicadas a la construcción de Casas econó­
micas, a cuya atención se atenderá únicamente en el caso de que 
el importe de los anticipos que se concedan a las Cooperativas 
de Casas baratas no absorbiese la cantidad que el excelentísimo 
Ayuntamiento dedica para atender a la concesión de estos anti­
cipos reintegrables; y

I
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Quinta. Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor 
.\lcalde Presidente, presentándose en e) Registro general de la 
Secretaria, de once de la mañana a dos de la tarde, todos los días 
hábiles, durante el referido plazo de un mes señalado para el 
concurso.

No se tendrán en cuenta aj resolver el concurso las solicitu­
des presentadas con anterioridad a la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid, 17 de febrero de 1926. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso anuncia­
do para contratar el suministro de leche de vacas para la Institu­
ción municipal de Puericultura, la Comisión municipal Permanen­
te, en sesión de 18 del pasado enero, con sanción del Pleno en 
la de 8 del corriente, ha acordado que se anuncie nuevo concurso 
con las condiciones que sirvieron de base al anterior, y que se in­
sertaron en la Gaceta cié Madrid, Boletín oficial de la provincia y 
B oletín del A yuntamiento de M adrid de los días 16, IS y 27 de 
julio último, respectivamente, añadiéndole las nuevas acordadas, 
que son del tenor siguiente;

Primera. Al concurso pueden presentarse suministrantes no 
solamente del término municipal de Madrid, sino los establecidos 
en un radio determinado, por la facilidad del rápido transporte 
de la leche en un tiempo que no exceda de tres horas desde el 
establo o lugar del ordeño a la Casa Central de Puericultura, 
siempre que ofrezca las facilidades y garantías necesarias para 
el reconocimiento por los técnicos mtinicipaies de la leche, esta­
blos y ganado y comprobación de las demás condiciones exi­
gidas; y

Segunda. El examen de pliegos y adjudicación, en su caso, 
se hará por una Comisión compuesta del señor Teniente Delega­
do dei Servicio, un Concejal designadfi por el señor Alcalde, el 
Médico Director de Puericultura, un Arquitecto y un Veterinario. 
Esta Comisión propondrá la adjudicación del servicio al concur­
sante que mejores condiciones ofrezca y acepte el compromiso de 
ejecutar las reformas que se le pidan, si ninguna de las ofertas 
presentadas reuniera todos los requisitos exigidos en el pliego 
base del concurso.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

El plazo del referido concurso será, como la vez anterior, de 
veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparece este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de febrero ele 1926.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

ESTAD IST ICA

MORTAUDAI) DEL MES DE ENERO DE 1926

Por distritos (1)

D I S T R I T O S Habitantes Defimdoties

Centro............................- ................. 47.591 99
Hospicio........- ......................................... 54.461 92
Chamberí................................................. 94.504 217
Buenavista........... .................... ...... , 101.478 171
Congreso........................................... 76.610 192
Hospital,................................................... 80.349 23!
Inclusa.................................. ........... 69.254 157
Latina...................................................... 79.592 165
Palacio,.............................................. 68.719 122
Universidad....................................... 93.994 182

T o t a l ............ ......................... 766.552 1.628

Por grandes grupos de edades
Menos de uu año............................ ...................... . 303
De uno a cuatro años..................................................  183
De cinco a diez y nueve ídem............ ........ .................  94
De veinte a treinta y nueve ídem..................................  194
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................  310
De sesenta idom en adelante............................. - ...............  543
Sin clasificación................................ ............................  1

T o ta l ................................................... . . . .  1.628

Se segrega las defunciones de transeantes y por err«- 
sas externas  ......................................................... ■ 87

T otal. 1.541

En igual mes de 1925 (totalidad), 1.679; diferencia en 1926 
(totalidad), menos 51; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 2,123; término medio diario (totali­
dad), 52,52. ■

principales causas de defunción

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 3 del corriente, ha acordado que se 
anuncie concurso público para contratar la instalación de cale­
facción en el antiguo edificio dei Hospicio con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe que 
no podrá exceder de 45.000 pesetas. Dichos pliegos y los demás 
antecedentes pueden examinarse en el Negociado de subastas de 
esta Secretaría durante el plazo del concurso, que será de treinta 
días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, de diez de la mañana a dos de la tarde, en cuyos días y 
horas podrán asimismo presentarse proposiciones en la forma 
que determinan la condición segunda de las económico adminis­
trativas y el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924.

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pese­
tas 4,500 y satisfará todos cuantos gastos ocasione el concurso.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de 1926. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

Nomenclatnra abreoiada (comento internacional modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 16; viruela, 1; sarampión, 27; 
escarlaiina, 4; coqueluche, 3; difteria y crup, 2; gripe, 10; otras 
enfermedades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 148; tubercu­
losis de las meninges, 30; otras tuberculosis, 29; cáncer y otros 
tumores malignos, 75; meningitis simple, 54; congestión, hemorra­
gia, reblandecimiento cerebral, 86; enfermedades orgánicas del 
corazón, 184; bronquitis aguda, 135; bronquitis crónica, 68; pneu­
monía, 34; otras enfermedades del aparato respiratorio, 231; afec­
ciones del estómago (menos cáncer), 18; diarrea en menores de 
dos años, .32; apendicitis y tiflitis, 4; iiernias, obstrucciones intes­
tinales, 11; cirrosis del hígado, 19; nefritis y mal de Bright, 57; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 3; otros accidentes puerperales,’ 1; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 46; debilidad senil, 48; suici­
dios, 5; muertes violentas, IS; otras enfermedades, 221; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 3. Total, 1.628.

observaciones

La totalidad de enero ha sido bastante más baja que el prome­
dio de este mes en el quinquenio precedente; pero en los menores 
de cinco años hay un leve exceso debido a afecciones agudas del 
árbol respiratorio.

O) Las defundoues en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del falleddo.
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S U B A S T A S
Siilfastas y  concursos pendientes en eí día de hoy, con exprestein 

de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
Je la siibastH

23 febrero 

25

22

27

1 marzo

27 febrero

2 marzo

IS

OD.IETO DE DA SUBASTA

simitSTAS
Adquisición de calzado con destino al 

personal del Cuerpo de Bomberos.
im p o r te ..........................................................

Obras de conservación de los pavi­
mentos pétreos y el tapado de calas 
en ios mismos hasta 30 de junio de 
1930.- Importe anual calculado----
Para peelamaeíones por diez dias, 

que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuneio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:
Adquisición de géneros con destino a 

la confección de vestuario, reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos eti el primero, segundo y tercer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—
Importe................................................

Venta y recogida de la hierba que re­
sulte de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, duratite tres
años.—Precio tipo anual..................

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de las praderas de ¡os jar­
dines públicos, con excepción de las 
de los Parques de Madrid y del 
Oeste, durante tres años.—Precio 
tipo anual. .......................... ............

CONCURSOS

Suministro y montaje de una lavande­
ría mecánica en el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.—Plazo: veinte 
días que terminan en la fecha que al 
margen se expresa—Precio tipo__

Suministro y montaje de una lavande­
ría mecánica en el tercer departa­
mento de! Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma. -  Plazo: veinte 
días que terminan en la fecha que a! 
margen se expresa.—Precio tipo. . .

Arriendo de los evacuatorios subte­
rráneos y del quiosco situado en la 
Zona de recreos del Parque de 
Madrid,—Plazo: treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y que terminan en la fecha 
que ai margen se expresa.—Tipo 
libre.

Instalación de calefacción en el anti­
guo edificio de! Hospicio.—Plazo: 
treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletíñ oficial, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo..................

Suministro de leche de vacas para la 
Institución municipal de Puericultu­
ra, durante dos años.—Plazo: vein­
te días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Importe anual cal­
culado............................... .................

PESETAS

7.700

1.000.000

83.690

9.500

1.500

16.000

16.000

45.000

300.000

Escrituras Armadas en la semana anterior
Negociado de SnétrsAis.—Contratos formalizados mediante 

certificación administrativa:

Suministro de material eléctrico con destino a los servicios 
municipales, hasta 31 de diciembre de 1925.—Adjudicatario: don 
Timoteo Rojas Carrera, como apoderado de.su padre, D. Timo­
teo Rojas Aratijuelo.

Suministro de suela, calcuía y palmilla para e! primer depar­
tamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

jVfg'oa'ctfo A “—Apropiación de ana parcela en la calle de 
Preciados, 22, con D. Leonardo Sáinz de Baranda.—Notario au- 
rizante: D. Camilo Avila.

Negociado 6 °—Expropiación y apropiación de terrenos en la 
calle de Goya, con la excelentísima Diputación provincial.—No­
tario autorizante; D. Pedro Tobar.

Expropiación de terrenos para la calle de Padilla.—Notario 
autorizante: D. Camilo Avila.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
dei 12 al 18 de febrero de 19í6

A U T O R I Z A C IO N E S

■y» •33
S»

tpa
b
naNp

y.o:a
to5to*1to

ÍAto
to'*1C

N EB -e »—n d-
i |
f ?

[M V O R TE

PefietaSi

D e  36,30 p e s e ta s ............. » 11 1 » 12 435,60
ü e  48,40 —  ............. 1 » ?> » ! 48,40
D e 55 —  ............... 1 » » 2 3 165
D e  12i —  ............... » 1 2 « 3 363
D e 181,55 —  ............. » » 1 1 181,50

S u m a ............................. 2 12 3 20 1.193,50

COMISIÓN EJECUTIVA DEL HONTEPÍO HÜNICiPAL

Acuerdos adoptados en la ¡anta celebrada el dia 1 de febrero 
de 1926

Conceder a doña Juliana Rodríguez Pérez, viuda de D, Migue! 
Leiva, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 342,18 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Petra Vai Arabas, viuda de D. Constantino 
Berodia, Guardia municipal, el socorro de 608,20 pesetas.

Conceder a doña Benita Herranz Pedrero, viuda de D. Deme­
trio Serrano, Celador de Mercados, el socorro de 660 pesetas.

Conceder a doña Raimimda Egarza, viuda de D. Luis Here­
dero, Médico de la Beneficencia municipal, el socorro de 4.760 pe­
setas.

Conceder a doña Lorenza Vicente Martínez, viuda de D. An­
tonio Escudero, guarda de casillas del Ensanche, el socorro de 
216 pesetas.

Denegar la pensión solicitada por doña Josefa Fernández, 
viuda de D. Valentín Verdasco, Jefe de nave del Matadero, por 
no haber descontado su esposo cantidad alguna para el Montepío.

Que el expediente de doña Encarnación Martín, viuda de don 
Pablo Zurdo, Jefe de talleres de Vías públicas, pase al Negocia­
do de Hacienda para la concesión de un socorro de gracia en 
atención a sus circunstancias, ya que carece de derecho por lo 
que respecta a este Montepío.

L ICENCIAS EXPEDIDAS
P o p  el Negociado 3.° (Polleia urbana)

D. Andrés Garda, Bueuavista, 53, taberna.
D. Victoriano Martínez, pjaza de Lavapiés, 8, venta de hierro. 
D. Juan Heil, San Andrés, 29, sidras.
D. Mariano Vinagre, Costanilla de los Angeles, 4 duplicado, 

fruías y verduras.
D, Manuel Arcas, paseo de las Delicias, 13, aceites y grasas.

I i'
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D. Emilio Llórente, Dos Amigos, 5, vinos,
D, José Gris, Doctor Esqiierdo, 8, carpintería.
D. Luis Arqueros, Comandante Cirujeda, 2, cacharrería.
D. Cesàreo Miguel, Torrijos, 35, frutas.
D, Hipólito Moreno, Saavedra Fajardo, 10, merceria y trajes 

para niño,
D. Manuel Fernández, San Andrés, 31, zapatería.
D, Isidoro Burgos, San Ber nardino, 5, ferretería,
D. Enrique Chicle, Sai, 2 a 8, sastre.
D. Constancio Alvarez, San Cosme, 7, vinos.
D. Manuel Jiménez, San Vicente, 35, construir estufas.
D. Miguel García, plaza de San Andrés, 3, vinoá.
I). José Martin, San Bernardo, 110, aves y huevos.
D. Santiago Manrique, Segovia, 29 duplicado, pescados.
D. Tomás Gómez, Postas, 5, calzado.

Por> oi Nejfoeiauo 4." {Obras r

Construcción: Anastasio Aroca, 22; Anastasio .Aroca, sin nú­
mero; pasaje de Los Dolores, sin número; Porthos, 3; Particu­
lar, 2; Olvido, sin número; Particular, sin número; Seco, Barrile­
ro y California; carretera de Maudes, sin número; Daniel Osorio, 
sin número; Marianela, 11; Vizconde ds Matamala, sin número, 
y Bravo Murillo, 185 duplicado.

Ampliación: Elias Briones, 12; Hernani, 42; Francisco Silve- 
la, 20, y Hermosilla, con vuelta a la de Lanuza.

■Alquilar: Paseo de Extremadura, 106, y Seco, 17,

Por la Seeelón de Obras de
Construeelón en el Ensanche,
desde el 8 al 13 de f  brero

Obras de reforma; Trafalgar, 21; Serrano, 21; Alcalá, 177; 
Hilarión Eslava, 28; paseo de Santa María de la Cabeza, 6; Cas­
tellò, 63; Segovia, .39; Princesa, 71; Fernández de los Ríos, 12; 
Españólelo, 17,icon vuelta a la de Fernández de la Hoz; paseo 
de las Delicias, 5; Caracas, 7; Cristóbal Bordili. 19; Cardenal 
Cisneros, 70; Almagro, 28; Alcántara, 27; Santa Engracia, 95; 
Valleliermoso, 14; Marqués de Urqiiijo, 20 y 26; pasaje de Valde- 
cilla, sin número; Méndez Alvaro, 24; Claudio Coello, 18; Maga­
llanes, 18 antígüo; Españólelo, 8; Donoso Cortés, con vuelta a 
las de Andrés Mellado y Gaztambide; Sagunto, 12; Gonzalo de 
Córdocm, 15, y Zurbano. 34.

Vaciado de solares: Núñez de Balboa, sin número; María de 
Molina, esquina a la de Castello, y Guzmán el Bueno, con vuelta 
a la de Donoso Cortés. .

Construcción de fincas: Torrijos, 50; López de Hoyos, 10 pro­
visional; María de Molina, esquina a la de Castellò; Castellò, 43; 
Ferrocarril, 23 y 25, y camino bajo de Vicálvaio.

Vaciado y construcción de un sótano: Jorge Juan, 82.
Paso de carros: Quzmán el Bueno, con vuelta a la de Donoso 

Cortés.
Pintar antepechos y rejas; Don Ramón de la Cruz, 63 du­

plicado.
Colocar toldos: Velazquez, 26 y Principe de Vergara, 81.
Colocación de cortinas: Fernández de los Rios, 46; Don Ra­

món de la Cruz, 67, y Trafalgar, 11.
Obras de reparación; Méndez .Alvaro, 16, esquina a la del 

Brasil; Alcalá, 143; O’Donnell, 12 provisional; pasaje de Valde- 
cilla, t; Marqués de Urquijo; Cardenal Cisneros, 70, y Goya, 29.

Pintar valla; Ayala, 7.
Colocación de farolas: Padilla, 21; García de Paredes, 21; 

Ronda de Segovia, sin número; Maldonado, 2; Ronda de Ato­
cha, 7; Núñez de Balboa, 3; Delicias, 24, y Conde Duque, 22.

Construcción de muros de cerramiento: Galileo, 10 y 12 anti­
guos; Manuel Cortina, 3; García de Paredes, sin número, y plaza 
de la Independencia, sin número.

Alquilar: Ferraz, 46; Santa Engracia, cpn vuelta a la de Man­
des; Valleliermoso, 6; Santa Engracia, 95; Fernando el Católico; 
Gaztambide, 33; Blasco de Garay, 11 duplicado, 61 y 63; Fuente 
del Berro, 2 y 4; Fray Luis de León, 11; Jorge Juan, 65; paseo 
de la Florida, 31; Quesada, 6; Maldonado, 8; paseo de las Deli­
cias, 2; Fernández de la Hoz, esquina al paseo del General Mar­
tínez Campos; Caracas, 9 provisional; García de Paredes, 21; 
Fernández de la Hoz, .33; paseo de la Castellana, 41, con vuelta 
a la de Rafael Calvo.

Obras de ampliación: General Lacy, 10; Lozoya, 3, y Viriato, 5.
Colocación de banderín: .Ayala, 76.
Pintar portadas: Alberto Aguilera, 41; Ayala, 16; Eloy Gonza­

lo, 31; Fuencarral, 150, con vuelta a !a de Gonzalo de Córdova; 
Goya, 3; Hermosilla, 13; Galileo, 38; Santa Engracia, 109; Juan 
de Austria, 10; paseo de las Delicias, 8 y 11; López de Ho­
yos, 1G8; García de Paredes, 26; Gazmán el Bueno, 9; Sebastián 
Elcano, 18; Ronda de Toledo, 12, y Carranza, 6.

Construcción de cobertizos: Fernández de la Hoz, 17.
Revoco: Magallanes, 18 antiguo.
Instalación de escensores: Hermosilla, 39 y 41 y Castellò, 42.
Colocación de muestras: Alberto Aguilera, 11 y 23; Meléndez 

Valdés, 40; Zurbano, 13; Trafalgar, 4; glorieta de Ruiz Gimé­
nez, 1; Lnchana, 12; paseo de la Castellana, 26; García de Pare­
des, 2; Pacífico, 71; Pelayo, 11; Santa Engracia; Galileo, 31 y 33, 
y Castillo, 4.

PoF la Dlpeeelón de Aguas Potables y  Reslduapias

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Idem a la id. particular, I.
Limpiar y reparar atarjeas, 13,—Total, 21.

T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de ¡os ualores municipales en ios días del 10 al 16 de febrero de 1926

Anterior Dia 10 Itla 11 Día 12 Día !3 Día 15 Día 16

Empréstito de 1868.—Obligaciones dé 100 pesetas, al 3 por
90 o/o » » 90 » 90 90

Expropiaciones en ei Interior.—Obligado- i E. 1899........ 94,50 » » » » » »
nes de 5ü0 pesetas, ai 5 por 100................ 1 E, 1909........ 90,50 90,50 » 90,50 » 91 ^ »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, ai 4 Vj por 100....................................... 88 » » » 90

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 96,50 í> » » 97 » »

Idem id.— Emisión de 1915......................................................... 88 87,50 » 87,50 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100....................................................  .................. ................... 87 87 87 87 y> » 87,75
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100............................................................................................ 87 » 87 87,50 » 87,50 ó / ,50
Empréstito de 1923.— Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100...................... ................................................................ 91 91 y 91,25 91,25 » » 91,50 91,25



Estado semanal de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de

INOIÍESOS

c  A r r i ’ ij L O S

1. “ Rentas............................................................................
2. ° -  Apruvecliamientos de bienes comunales...............  ,
3. “- Subvenciones .............................. ................................
1,"- Servicio' muñid} aliztirios.................... ......................  . . .
5.“-  Eventuales e imprevistos.......................................................
e.”— Arbitrios con fines no fiscales...................................... .......
7.“— Contfihudnnes especiales......................................................
3,“ - Derechos y tasas............................................ ........... .............
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 

(II '■ Imposición municipal. ...........................................................
11. ”—Multas.....................................................................
12. "—Mancomunidades ......................... ...............................
13. “—Entidades menores........................................................
14. ”—Agrupación forzosa del Municipio.............................
15. °—RpsuUhs............ ..............................................................

Sanias..............................................
Ingresos por reintegros de cant’dades Itbiadas...........................

Existencias del ejercicio anterior.........................
Créditos pendientes de coliro.................... . . . . . ,

T otal oe in greso s .

C it E D I T U S

preRtipiientoR

370.053,(1? 
566.fi (X)

1.924,447,
177.000 

1.121.351,50
14.302.449,85 
■20.109 700 
29.855 385

465.000 
»
»
»

5.273.792,89
74.165.780,43

»

74.165 780,43 
10.095.4,30,94 
2.357.756,51

86.618.967,88

INUUESflS l'OlíM  A [.IZADOS

Husts el 13 
de febrero de ÌW2S

l'eseias

155.
3i.

»
»

1.051.
46,

»
8.069.
7.296 

16.456 
239

»
»
»

17.310 637,17

915,50
659,98

978,46
557,30

340,87
U,0,07

,563,75
.047,90

50.678
202,

,801
,603,24

50.881.404,24

50 881.404,24

Del M al 20 
de febrero de iOflG

157,30
»

»
2i.0üy,2ü

Í¿r7.243,58
74.711,99

962.456,34
1L580

»
»

»
t.347.158,41 

2.756,05
1.349.914,46

1.349.914,46

Titlttl lie iimreKUK 
liHtiTu el

[tt febrero ile líKtG 

î eaeiaa

155.915,50
32.817,28

1.051.978,46
67.566,50

»
8.366.584,45 
7,370 812,06 

17.419.020,09 
250.627,90

»
»
»

17.310.637,17
'52.025.959,41

205.359,29
52.231.318.70

52.231.318,70

P A G O S

í

c  A r  t r n i .  u  s

Obligaciones generales...... .................
H< prepeniHción niimicipal................Vigilancia y seguridad.....................
Policía urbana y riirai........................

-Recaudicidn....................... ...................
■Persona' y material de ufii ¡ñas. . . .
Salubridad e Hi.;i' ne............................
Beneficencia .........................................
Asistencia social...................................
[nstniccióii piililicH. . .  .................... .
Obras pi'tbiicns......... .........................
Montes.....................................................
Fonienio de !■ s tnieiesps comimales.
Mancomunidades...................................
■Entidades menores................... .............
■Agrupación forzosa del Municipio.. . .
luiprevislos.............................................
Resultas...................................................

1.'- 
2,“-
3. "-4.  “ -
5. “-
6. “-
7. ”-
8, “-
9. "-

10. ”-- 
11.”-  
12.”-  
73,”-
14, ”-
15. "- 
16“-
17, "-
18. “ -

Sumas.............
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal de paoos

21,609.
225 

4.689 
8 164 
3,114 
4.407 

10.782 
5.951

343
5.097
9.781

I.
308

»
500. 

11,121.

P A U tJ S  E JE C U T A  D O S

Masta el 13 
de febrero de 1026

318,91
954
988,40
126,61
315
470
711.10 
551,70 
595,75
861.10 
301,28 
500 
700

a »
738,53

86.100.135,38

86.100,135,38

14.507.623,3!
151.531,20

2.432.128,09
4.115.796,52
1.597.069,19
2.321.129,70
5.451.625,07
2.384.522,18

154.624,27
2.233.814,48
4.924.669,90

750
275.700

50.186,70
5.068.254,20

'^669.424,81
178.971,61

Del M al 2t) 
de febrero de 1626

Peseííts

45.848.396,42

276.373,78
1.920,30

66.820,45
11.347,15
61.765,98
45,954

163.808,35
79.074,06

»
83.566,77
23.977,27

»
10.000
12.039,56

836.677,67
2.256

838.933,67

l'iltttl de  [IHRDS 
hasta el SO 

de febrero .le ur. 6

Pesetíis

14.783,997,09 
153.451,50 

2.498.948.54 
4.127.143,67 
1.658 835,17 
2 367.083,70 
5.615.433,42
2.463.596.24 

154.624,27
2.317.381.25 
4.948 647,17

750
■275.700

60.186,70
5.CK0.3'23,76

46.505.102,48 
181.■227,61

46.687.330,09

B A L A N C E

Ingresos íurmaitzadus . 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Deposilana.

PESETAS

52.025.959,41
181.227,61

46.506.102,48
205.359,29

PESETAS

51.844.731,80
»

46.300.743,19

5.543.988,61

»

A-
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e n s a n c h e

/ngtesos y  pagos oertficados poi cuenta del presupuesto de ¡925-26

I N G R E S O S

C A P í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Haátu el 14 
de febrero de i9'-6

lo se ta s

Del 15 al 21 
de febrero de ISH6

Pesetas

Total de in^esos 
hasta el 21 

de febrero de 192G

Pesetas

276,29
44.012,60

»

»
10,019,70

»

276,29
54.0,32,30

1.“—Subvención................................................... ..............................................................
4»“—Eventimfes e Imprevistos.......... ............................................................................... Sl.410,30

5.495,469,60
10.356,17 91.766,47

5,495.469,60
6.® —Multas.......................................................................... ................ .............................
7.“—Resultas . .......... .................  ...............................................  ............................... 7.221.779,83 » 7.221.779,83

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................................... .........
12.842.948,62

37O.9æ,80
20.375,87 12,863.324,49

370.999,80

TnTíVF............... . ................................... ............... 13.213,948,42 20.375,87 13.234.324,29

. P A G O S

C A P f T U L O S

2 . ”
3. "-
4. '’-
5. ®-̂
6. ®-
7. ®-
8. “-
9. ®-
10.  -

-Obligaciones generales ............
-Vigilancia y seguridad ..............
-Policía urbana y rural . . . . ___
-Gastos (le recaudación,. . . . . . . .
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene............ ..
-.Asistencia social .......................
-Obras públicas.............................
-Imprevistos...................................
-Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......

T or.-\i.,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 14 
de lebrero de !92G

Pesetas

Del 15 al 21 
de febrero de 1926

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 91 

de febrero de I!i26

Pesetas

1.301.855,91 » 1.301.855,91
» »

181.189,79 31,968,76 213.158.55
79.300,91 » 79.300,9!

429.507,23 » 429.507,23
1,139.785,18 » 1.139.785 18

15.752,18 » 15.752,18
1.711.852,83 112 779,87 1.824.632,70

6 531,61 » 6.531,61
2.183 462,20 44.464,54 2.227.926,74
7.049.237,84 189.213,17 7.238.451,01

» » »

7.0Í9 237,84 189.213,17 7.238,451,01

B A L A N C E

Ingresos formalizados ........... ............................................... ................ .......... ................. .

PF.SETAS PESETAS

12,863.324,49

»

»
»

12,863.324,49

»
»

6.867.451,21

Idem devueltos,...............................  , * *........ .. ....................... ......................................... .
Idem líquidos.. . . . .  ..........................................................  .......................................................... ...

Pagos ejecutados,. .  ................... .............. ................................ 7.238.451,01 
370 999,80

»
Idem reintegrados.......................... ......................................................................................................
Idem líquidos.....................  . ................................................................................................. .............

Existencia en 7'esoren'a......... ................................... 5.995.873,28

Madrid, 22 de febrero de 1926.—El Interventor, Ai. C. y Mañas,

l'lL - .Sil lili
II .



OBRAS IHUNICIPALES

I N T E R I O R

Obras éjectitadas y  en curso tfe efecticián durante tos días 
de! 8 al 13 de febrero de 1920 

Aceras ’

Glorieta de la Iglesia, Salesas, plaza de Colón, Concepción 
Jeróninia, Andrés Bo regó. Escalinata, Pacífico, Sombrerete, 
paseo de Extremadura, Antülón, Puerta Cerrada, Falencia, Ci­
cerón, y en diferentes calles por e¡ tapado de calas con motivo de 
acometidas de Itiz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Plaza de Colón, Prosperidad (varias), Claudio Coello, Paz, 
Marqués de Leganés, Ceres, Concepción Jerónima, Londres, 
Hermosilla, Jorge Juan, paseo de Recoletos, Covadonga, paseo 
de San Vicente, Fernando el Católico, Olivar, Jesús y María, 
Fuente del Berro, Pedro Unanne, Valencia, Verónica, San Ber­
nardo, Santa Engracia, Avenida del Conde de Peflalver, San Ber­
nardo, San Bruno, Toledo, Ronda de Toledo, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de su.s trozos respectivos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Sn conservación.

Talleres

En el de carpintería: Un oficial en la Hemeroteca Municipal; 
una cuadrilla de operarios en el castillete del Matadero, y el res­
to del personal en la valla de la calle de Barceió.

En el de cerrajería: Dos operarios haciendo la verja de los 
Mostenses y arreglando la de la plaza de la Iglesia de las Sale- 
sas; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herramientas, y 
forjando material Mra dicha verja de las Salesas.

El de pintura: Pintando la valla de la calle de Barceió.
En el de vidriería: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 13 de febrero de 1926.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 8 al 13 de febrero de 1925

Inte F lo r

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 12; instancias registradas e infonnadas para apertura de 
calas, 4; oficios para la recepción de materiales, 11; asuntos tra­
mitados, 23; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jorna­
les, 15; importe de las mismas en la última decena, 45.806,62 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 5, y altas, 5.

Madrid, 13 de febrero de 1928.—El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, J. Alderete

EDIF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U LT IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la ¡iltinia semana

Obras en e/ec«cio«.—Tribunas para el Carnaval (paseo de Ro­
sales), obras de carpintería.

Servicio de guardas.~Tñ]\er de la Arganzucla, Hospicio (so­
lares), y guarda de propios. '

Ordenanzas,—En la Brigada y Obras.
Madrid, 13 de febrero de 1926.—El Arquitectci Decano./osé 

López Sallabeny.

Asuntos despachados en ¡a semana 

Primera sección del Interior

Expedientes informados, 76,
Reconocimientos practicados, 52.
Proyecto de reforma de alineaciones de la Cuesta de Santo 

Domingo.
Madrid, 17 de febrero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

/¡¡lio ¡Martínez Zapata ■

Segunda sección

Licencias para construir eoáos. —.\vila, sin número, y Le­
gua, 11.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Vevsras, .5 
duplicado; Manuel Luna, 6; Luna, 29; Jardines, 36, y Guipúz­
coa, 4.

Licencia para rraoco.—Aduana, 5.
Licencias para alquilar.—Ucrnatú, 45 moderno, y Paz, 8. 
Licencia para colocar valla.—juan de Olías, 21.
Licencias pata apertura de establecimientos.^HortaXcia, 9, 

masajista y manicura; Carmen, 14. perfumería; Cruz, 24, despa­
cho.de bollos; Puerta del Sol, J! y 12, mesas de iresillo; Feli­
pe ill, 4 y ti, venta de artículos del japón; Falencia, 2, venta de 
curtidos; Hernani, .34, herrero cerrajero; Artistas, 7, ultramarinos; 
Arenal, 9, agencia de turismo, y Montera, 23, esmaltador.
. Reclamación contra el arbitrio sobre inquiiinato.— h\zB.\Á, 9, 

(Centro .Asturiano).
Partes de dirección facultativa de oó/as.—Alcalá, 25, y José 

María de Castro, 4. > - j j
Certificaciones de andamios.—iosé  María de Castro, 4. 
Reconocimientos, 19.
Madrid, 17 de febrero de 192S.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

Tercera seeeión

Licencias de apertura de establecimientos, 7,
Idem de nueva construcción, 1,
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 5.
Idem de alquilar, 3.
Instalar motores, 4.
Denuncias de fincas en malas condiciones, 1,
Partes de altura, 3.
Volantes de ídem, 3.
Requerimientos, 5,
Obras menores, 6.
Varios, 8.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 20 de febrero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.

Cuarta sección

Reconocimientos, 42.
Expedientes despachados, 34.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 19 de febrero de 1926.—̂ El Arqtdtecto de la sección 

Bernardo Giner.

Quinta seeeión

Licencias para obras diversas.—Antonio López, 65, amplia­
ción; Casino, 12, construcción de muro; Cava de San Migue!, 17, 
sustituir maderos; Doña Blanca, 15, rasgar hueco; paseo de Ex­
tremadura, 5, ampliación; Francisco Navarro Ledesma,3, arreglo 
de cornisa; Francisco Puig, sin número, aumento de piso; Rodas, 
número 6, recalzo; Rodas, II duplicado, arreglo de bajadas; 
Ruda, 15 y 17, sustituir maderos; San Miguel de Alache, sin nú­
mero, colocar valia; Toledo, 100, sustituir maderos; Balücier- 
go, 4, sustituir maderos; Ventosa, 23, sustituir maderos, y Villa, 
número 3, reparar bajada.

Oficio para rectificación de aZ/ara. —Primero de Mayo, 15, 
planta única.

Licencias para apertura de estabiecirnientos.—Aniomo López, 
número 26, despacho de petróleo; Cava Baj i, 8, almacén de hie­
rros usados; Encomienda, 3, relojería; Doña Elvira, 14, carbone­
ría; Duque de .Alba, 14, taller de bordado; Duque de Nájera, 3, 
taller de ebanistería; Humilladero, 29, venta de papel de fumar; 
Inmaculada, 22, café bar; Jacinto Benavente, 50, herrero; Mar-

I I
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celo Uaera, 14, café bar; Mayo, 87, frutería; Morería, 9, caraes 
frescas y saladas; San Isidro, 1, baldosines y legumbres; Seeo- 
via, 29 duplicado, huéspedes; Sombrerete, 8, ultramarinos, y Vi­
cente Martín Arias, 28, despacho de pan._

Denuncias.—Amparo, 76, por obras sin licencia; Amparo, 78 
y Antonio López, 32, por falta de saneamiento; Casino, 12, por 
obras sin licencia; Joaquín Martín, 3, por falta de higiene; Mal- 
donadas, 5, por obras indebidas; Mediodía Grande, 5, por inun­
dación de! sótano; Mesón de Paredes, 41, por estado ruinoso; 
Rodas, I, por mal estado de la medianería; Rodas, 7 colocación 
de fragua, y Rodas, 30. por falta de higiene. _

Licencias para instalar electromotores.—Duque de Nájera, 3, 
y Encomienda, 20.

Certificación de a/zítomio.—Duque de Alba, 5.
ÍÓ7/-/OS.—Antonio López, 78, instancia para que no se permita 

rasgar hueco en la medianería, y Ribera de Curtidores, 24, expe­
diente para pago de materiales.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 20 de febrero de 1926 —Por el Arquitecto de la sec­

ción, Federico del Rioero.

Primera sección del Ensanche

Expediente de expropiación y apropiación, 1.
Confección de pianos, 5,
Obras de nueva construcción, 17.
Idem de reforma o ampliación, 20.
Expedientes de alquilar, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 29.
Revocos, 4.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Certificación de andamios, 4.
Direcciones facultativas, 2.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 20 de febrero de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Jesús Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varias horas.Idem de delincación, 12.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 4,Idem de reforma interior, 11.
Licencias para alquilar fincas, 7.
Instalación de calderas de calefacción, 4,
Partes de rectificación de obras, 19. 
informes diversos, 23.
Incidencias, 35.
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 13 de febrero de 1926.—El .Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tereera sección

Confección de planos, 5.
Expedientes de apropiación y expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma y ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 7.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 1,
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 6.
Revocos, 1.
Denuncias, 2.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 5,
Requerimientos, 4.
Consultas, 29.
Reconocimientos. 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Madrid, 20 de febrero de 1926.-—El Arquitecto de la sección. 

Coren so Galíei'o.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los irabafos ejecutados durante la seuiaua 
de! S al 14 de febrero de 1926

Parque de Madeld

Macisos y  seg’orfores.—Estaquillado, plantación en macizos, 
limpieza y poda de rosales. ■

Rosaleda.—Limpieza y poda de rosales.
¿■stíj/ias.—Riegos, plantación, esquejado, construcción de zar­

zos, laboreo en cuadros, limpieza de plantas, mezcla de tierras, 
roza, calefacción y vigilancia.

Oórasy M/eres.—Cónstrucción de jaulas para el Parque Zoo­
lógico, arreglo de tapas para arquetas, mangas, regaderas y ca­
rretillas; colocación de alcorques y regueras, construcción de 
basas para pilarotes; pintado, limpieza y engrase de las llaves 
de paso del CanalÜlo.

Zonas de la 1.“ a la J,“—Cava y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos; plantación de aligustres, extracción de troncas, 
plantación de árboles, riegos, apertura de hoyos, enterrado de 
hoja, perfilado y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Poúa de arbolado y corta de estaquilla.
Jardines y  Dolante de /í/em.—Cava y plantación de vinca, con­

servación y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argansueia.—Czwa, extrac­

ción de planta, roza y vigilancia.
Secciones de la / .“ a ¡a .7,“ (Sección de paseos) .—Apertura de 

hoyos y plantación de árboles en las calles de la población.
K/aeros.—Extracción de planta, preparado de cuadros para 

la plantación, limpieza y vigilancia.
Dehesa de Amaniel.—Haza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—C a\a  de praderas y paseos, plantación de 

vinca, picado de basuras, cribado de mantillo, extracción de plan­
ta, riegos y vigilancia.

Guardería.—%a servicio.
Madrid, 15 de febrero de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

AGUAS P O TA B LE S  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante ios dias 
del 10 al 16 de febrero de 192b.

Por admlnlstraelóu

Coñerííis.-ReparacÍones:Segovia,Qeneral Ricardos y Carre­
ra de San Isidro. _

/^ae/ites.—Reparaciones: Comandante Cirujeda, Blasco de 
Garay,Segovia, Magallanes, Santa Engracia, Pelayo, Ríos Rosas, 
Urgel, camino de El Pardo, Nuncio, plaza de Caatelar, Oso y 
Jorge Juan. ,

Z/r/narios.—Reparaciones: En Chamberí, Parque de Madrid y 
San Martín.

Talleres

En el de mecánica.—Construcción: Platinas y verjas para 
urinarios.

En el de cantería.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la calle de Palencia y oficinas de los Almacenes de 
Villa.

En el de ^líorníc/o/ieríc,—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

En el de fundición.—Comttüczxów. Platinas y racores.
En el de fp/afura.-Pintando puertas y ventanas.
En el de carpintería,—Construcción:Tapasdepozos y astilado 

de piquetas. ,
En el de cerrajería,—Construcción: Zarandas, palomillas y 

herramientas.—Reparaciones: En la Visita, calle de Narváez, 
Carrera de San Isidro y carretera de Toledo.

En el de w'tír/ma.—Constriicdún: A r a n d e la s .— Reparaciones: 
En la calle de la Cruz, Parque del Oeste, paseo de Extremadura, 
-Narváez, Rfos Rosas y Alcalá.
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Servicios prestados por el 
pei-sonal de Alcantarillas

Callea vigiladas, 2.881; Idem Iniiiaas, 475; i econocimientos 
de atarjeas, 26; ohietoH extraídos, 3; servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 2; ídem judiciales, 1.

Sarvlelos prestados por el
personal de Pozos negros '

Pozos negros solicitados, 86; pozos uegius exliaídos, 58; 
metros cúbicos solicitados de pago, 401; metros cúbicos ex­
traídos, 760; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, SI3 pesetas.

Madrid, 16 de febrero de 1026.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lnrite.

OBRAS DE SAN EA M IE N TO  DEL SUBSUELO

Obras ejecutatías i) en curso de ejecución durunie ius dios 
de i ¡0 ai ¡6 de febrero de 1926

Colector general del Abroñtgal

Consíi ucción.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción de alcantarillado.—Calles de Riego, Bustaman­
te y Vara de Rey.

Cuenca de la Caatellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Careaban.
Construcción del aicantarillado.—CaUss de Larra y Barceió.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado. — Paseo de los Jesuítas y 
calle y Travesía de Santa Ursula.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción del alcaníarillado.—CeWiís de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca, Marcenado, San Ernesto, Juan Pradülo, 
Marqués de Santülana, Córdoba, Logroño, Teruel, Benigno Soto, 
Vinaroz, Suero de Quiñones, Avila, Ayllón y Domínguez, Lérida, 
•María de Castro, Gabriel Díaz, paseos de Francisco Sil vela y 
Joaquín Costa y calles de Velazquez, Serrano, Topete y Fernan­
do Ossorio.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado.—OdWes áe\ Marqués de Za­
fra, Baamonde, Sancho Dávila, Sol y paseo del Marqués de 
Zafra.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles del Doctor Villa, 
Guadarrama y Jesuítas.

Madrid, 16 de febrero de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lnrite.

C E M E N TE R IO S

Trabajos oerilicados en la semana 

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 1,3, 9, 17, 19, 20,27, 
1Í8, 41 a 43, 47, 49. 50 y 58 de) cuartel LVI.

Tabicado de los nichos números II a 13 de la fila 3.'‘; 68 a 71 
üe la fila 4 y 10 de la fila 6»®; tendido de yeso y preparación 
de tableros para los mismos.

Trabajos diversos en las casas de Administración, meseta y 
andanada.

Trabajos de exhumaciones en el cuartel XXV, relleno de se­
pulturas y limpieza en el interior y exterior del Cementerio.

Grabado de marmediíos de las manzanas 6 a 11 y 18 a 35 del 
cuartel LIX.

Segado y razado de praderas y arreglo de paseos.
Instalación de tubería y bocas de riego, arreglo de desagües 

y bocas de riego y trabajos varios en la oficina de .Administración 
y cuarto de exhumaciones.

Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 
teléfonos interiores, reforma de la instalación del alumbrado en 
la oficina de .Administración, montaje del motor de la bomba del 
Cementerio y revisión de aparatos de protección de la caseta de 
transformación.

Traslado de restos al osario; idem de agua, cascote, tierra, 
broza, ladrillo y arena entre diversos lugares del Cementerio.

Despacho de ini expediente.
Madrid, 20 de febrero de 1926. — El Arquitecto nrmiicipai, 

Francisco Garcia Naoa.

REFO RM A  DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DE PRECIA D O S V ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana última se efectuaron las siguientes obras:
Expropiación de las fincas San Bernardo, 13, 233.500; Flor 

Baja, 2 duplicado, 50.000; Parada, 5, 27.204,66, Total, 310.704,67 
pesetas.

Terminados los derribos correspondientes a las fincas, Jaco- 
metrezo, 76, 78 y 80; Tudescos, 16; Ceres, 3 y 26; Travesía dd 
Conservatorio, 11, y Parada, 15, se procede al descombrado de 
ios solares resultantes de aquéllos.

Continúan los de las fincas, Ceres, 4, 6 y 8, y 7; Silva, 11, y 
Travesía del Conservatorio, 13 a la altura de la planta tercera.

Se ha procedido asimismo al descolgado de la carpintería de 
taller y calzado de pisos de las fincas. Peralta, 6; Travesía de 
.Altainira, 4; San Bernardo, 8, y Flor Alta, 7.

Madrid, 20 de febrero de 1926.—El Inspector facultativo, ¡osé 
López Sallaberry.

SECCION FACULTATIVA DE P R O P IE D A D E S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ¡a última semana

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uro de los pa­
bellones de dicho almacén.

Restauración del antiguo ffospicio: Obras de albañilería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mostenses: Obras de albañilería en la planta 
principal para la habilitación de oficinas y dependencias.

Escuelas de Aguirre; Construcción de azoteas en los dos pa­
bellones de portería, picado, guarnecido y tendido de techos en 
la planta baja de dicha Escuela y demolición de cielos rasos de 
!a planta principal.

Escuela-bosque: Obras de terminación del pabellón de servi­
cios complementarios,

Escuela de Cerámica: Trabajos de desmonte y explanación.
Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología; Instalación de aparatos para el trata­
miento de la leche.

Trabajos de oficinas; Informes, 1 y diferentes trabajos de de- 
lineación y dibujo y visitas a las obras.

Madrid, 20 de febrero de 1926.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Seri'icios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 9 al ¡5 de febrero de 1926

Día y, Claudio Coeilo (vía pública); se recibió el aviso a las 
veinticuatro, y se terminó a las veinticuatro y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el sacar un automóvil de una zanja.

Día 9, plaza de la Moncloa, se recibió el aviso a la una y cinco 
minutos, y se terminó a las dos y treinta minutos; motivó el servi­
cio el sacar de un pozo un caballo.
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Día 9, Ayaki, 53, primero; se recibió el aviso a las seis y se 
terminó a las siete y diez minutos; motivó el servicio el incendio 
de la medianeria.

Día 9, Eloy Gonzalo, 13. bajo, se recibió el aviso a las once 
y veinticinco minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 10, Mesonero Romanos, fi y 8, segundo; se recibió el aviso 
11 las doce y veinte minutos, y se terminó a las frece y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de nn pie derecho y carrera.

Día 10, Palma Baja, 68, primero; se recibió el aviso a las quin­
ce y cuarenta minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servido un corto circuito de la luz.

Día 11, Almendro, 16, segundo; se recibió el aviso a las cinco 
y cincuenta minutos, y se terminó a las siete y diez minutos; mo­
tivó él servdcio el incendio de un pie derecho y carrera.

Día 11, Verónica, 13 y 1.5, primero; se recibió el aviso a las 
catorce y quince minutos, y se terminó a las catorce y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de una cuba y unos 
trapos. , .

Dia 11, Beire, 13, bajo; se recibió el aviso a las veinte y quin­
ce minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 12. Duque de Rivas, 2, tercero; se recibió el aviso a las 
trece y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a ias catorce y 
diez minutos; motivó el servido el incendio de liollín de chimenea.

Día 12, Sombrerete, 3, primero; se recibió el aviso a las diez 
y siete y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Dia 12, glorieta de Atocha; se recibió el aviso a las veintiuna 
y se terminó a las veintiuna y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de un puesto de libros.

Día 13, Galdo, 2, tercero; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 13, Abada, 19, segundo; se recibió el aviso a ¡as veinte y 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un brochal.

Dia 13, Barbieri, 24. tercero; se recibió el aviso a las veiate 
y cincuenta minutos, y se terminó a ias veintiuna y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 14, Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a las trece y 
quince minutos, y se terminó a las trece y treinta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un coche automóvil.

Día 14, Mendizábal, 18, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las v'einte y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollin de chi­
menea. .

Día 15, Tutor, 6, primero; se recibió el aviso a las quince y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de nn cesto con ropas.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resiinieri ii/> Ui.s trafxt/us reai/£UJríos por esíe semicio i/iitaii/í.- los 

tifas del 9 al 15 de febrero de 1926

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, S; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 19; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 6. Total, 45.

Madrid, 17 de febrero de 1926.—El Arquileclo Direcior, fosé 
Monasterio.

Eipudieiues en que lia iniervenido, 31; decretos del excelen­
tísimo señor Secretario general, cumplimentados, 2; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 3; informes pro­
cedentes de la Junta Consultiva, 26; ídem emitidos. 31; comuni­
caciones, 10; visitas de inspección de industrias, 4; ídem de moto­
res, 2; ídem de ascensores, 1; ídem de calderas, una; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26; lista de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 52 laces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Ctsneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo-de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
seis y cinco de la tarde hasta las seis y diez de la madruga­
da, 10.542 mecheros alimentados por gas; desde las seis y cinco 
de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.896, y desde 
las seis y cinco de la tarde hasta las seis y diez de la madruga­
da, 181 lámparas intensivas y 797 incandescentes de 50 bujías en 
el Extrarradio y el Ensanche. _

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 16 de febrero de 1926.— El Ingeniero Director, Emitió 
Colomina.

GUARDIA M UN IC IPAL

Denuncias y  setn¡ci<is prestados en los dias del 10 al 16 
de febrero de 1926

Denuncias

Distritos. - Centro, 113; Hospicio, 637; Chamberí, 74; Bueña- 
vista, 102; Congreso, 129; Hospital, 62; Inclusa, 79; Latina, 93; 
Palacio, 55, y Universidad, 96.

Sección montada, 14.
Compañía de Circulación, 482.
Total, 1.936.

Servicios
Distritos.—Cénlru, 10; Hospicio, 30; Cbamberi, 12;Buenavis- 

ta, 27; Congreso, 7; Hospital, 3; Inclusa, 26; Latina, 10, y Uni­
versidad, 10.

Sección montada, 5. _
Compañía de Circulación, 5.
Total, 145.

Multas intpttestas desde el dia 8  al ¡4 de febrero de 1926

CLASE DE LA PALTA
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

/niciüi, viaiias y  com isos verificados en los dias del 15 al 21 de febrero de 1926

U I S T E I I T O S
- . ----

{(MD ¡llpllll
TOfALt:»

□ enuncine íbiikttí Bnmtiiu CiBfrtii ÜMpllll lltiBIl Litlm Pillile riiTtiiidit
Por infracción délas Ordenunzus

Municipales................................ » 28 61 » » » » » 100 189-
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre eia-
boradón y venta de pan.......... » » 24 » . » •• ■ » » » £ 24

Por id. id. de ia ley del Desean-
an dominical................................ » » » » » » » » » » .

Tol AL....................... » 28 ,, 85;. » loo 213

Juicios , -
Multados.......................... .............. » 26 26 » » » » » 84 136
Apercibidos.................................... » 2 3 » y> ti » » í> 1 6
Sobreseídos.................................. » » » » » » » » £ 14 14
Al Juzgado inmiicipíil.................. A» » » » í/ O » » » » »
Al apremio...................................... ’ » » » » » » » »
Pendientes.................................... ; » » 56 » » » » y> £ 1 57

T o t a l ............................... 28 85 3> » » » » r> 100 213
importe de las multas iiiipueslas, 

pesetas........................................ » 802 235 » » » » » 477 1.514

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, Lati­
na y Palacio. _ • ,■

ABASTOS

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos,......... IbO pesetas

AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo.................... 1,75 pesetas

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 2 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gram os.................... ...............................  0,55 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id............ 0,45 —

Aceiie.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............  2,10 pesetas

,  ̂ Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo........  0,33 —
De flama, p ieza............................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 23 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo............ 5,20 pesetas
Idem de segunda id,, id............ .................  4,20 —
Idem de tercera id , id.................................  2 —

Carnes congeladas.—Importación bocha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo....................- 4,40 pesetas
Idem de segunda, id ..................................... 3,40 —
Idem de tercera, id ......................................  1,60 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio de! gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad Anónima * Gas Madrid», al ex- 
celentisimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y  en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de "Ind j I ii

V:*'y.-

■ ■‘jT’:• "S'
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Venta diaria de pan, Begvin claeeB, en cada uno de los diítritos de Hadrid, durante la semana comprendida
entro loe dlae del 10 de enero al 16 de febrero de 1926

■ >IA tO

I ' l ' í  »«<

Centro . . .
Hospicio-----
Chamberí .. 
Buenaviata.. 
C oiigreso...
Hospital.......
In c lu s a ... . ..
L atina...........
Palacio.........
Universidad.

T o t a i .

3070 
12.690 
14 321 
4.80(1

Di Iter

9 201 
iS.090 20.B6) 
15.29D

2.280 
2.401 
3.785 

19 æo 
14 200 2200 
3 235 9.900 
2.297 

59.987

iB.929 76 234

Di  Ic}s

935 
B.438 
9,785 
4.'iOO 

13 300 
9.100 
2.311 
2.800 39K 
9.150

63.274

■>■.« II

Qt timlUi

3.640 19.7(B 
14 372 
4.900

0.2t0
14.964
20.790
11,632

75 253

2.E70 
9.470 
3.763 

50.0 iO 
11,230 
2.300 
3.201 
9.600 
2.391 

22.998

iJi mío

76.156

2215 
8325 
9.741 
4.400 

13.231 
9.080 
2.3ÍÍ 
2 5K 
3993 
9.140

62 977

IMA 1«

3.660
12.095
14.487
1.853

9,300 
14.192 
20.980 
14 632

Di IoJo

«ll.OS I HtLÍIS

94 796

2.27 i 
2.500 
3 243 

20.100 
14.241 2 ^  
3.51U 
2.853 
3.410 

23.9Í9

2.220 
6 615 
9 3-36 
1.451 

1.1400 
9 30J 
2 412 
2 70) 
4.010 
9,008

76.368 63,571

f '
n i A  l a l»IA  14 IM.A 15 l>IA  lA

1»lf4TBtlTOM  1 Da fiptllít Di Mor Dr mm Di finlïlt D* IIST Di IoJo Ol TtRtllll Di flor Di IdJd E# íimIlTi 'Ji riop Di lo)a

Kii.oa Ktl.OH KILOS Kl| tlK K|L08 HILOS Kir os KH.ÜS KII.ÜS KILOS KILOS KILOS

C en tro .. *..... ................... 3.650 2,270 2 2 S 3-660 2,250 9.9.10 3.655 2,270 2.210 3.665 2,260 2.205
H ospicio.............................. 1 2 ,^ 2.6115 fyA&) 12.520 2.672 6.593 12.47,5 2 615 6.538 12.570 2.440 6.660
Chamberí * ___ _ _____ 14.223 3.175 9.455 142,79 3.263 9.637 14.3.55 3341 9 789 14.327 3 289 0 761
Buenavista............ ............ 4.930 19.960 4 l'O 4.900 19.fö0 4.350 4.880 26 150 4 370 4.960 20,200 4 460
C ongreso............................. > 14.320 I3.6f0 p 14.400 13.707 > 14 621 13820 * 14.836 I3 9Ì0
Hospital.................. .............. 9460 9,300 9 400 9.38Ù 2,3 0 9.380 9.410 2.370 9390 9.450 2.403 94S0
Inclusa...........................  .. 14.932 3,406 2.026 15.150 3.409 2 489 14,662 3 309 9 407 11.811 3.710 2 429
Latina..... ............. ................ 20,750 9635 2 900 21 256 2.795 2 460 90.83(1 2 800 9090 21 535 9.906 9 730
Palacio.................................. ¡4.735 2.340 3 980 14 712 L®9 3.975 >4 732 l.Si78 3.995 14.693 1.253 4.005
Universidad......................... 2Î.138 9,035 ■ 23.104 9064 23 096 9.105 * 23.168 9.150

T otal........... .. 95.295 76.089 63.481 95 907 85.452 63 872 94.989 75.880 64.3'i7 96 041 70 469 67 640

PESCADER IAS  CORUÑESAS

fíe íttd ú n  de pyecÍoe< de  7.'tv(/íí al poe luenor, d u ra n te  los d ía s  del 14 de enero al 20 de febrero de 1926

SSPECIES

M erlu ia ....................
Besugos ■ ...............
Sardinas-.■ .......
Sardinas parrocha.- 
Pfscadilla g o rd a ..,
G allos.......................
A ngulas...................
Atún o bonito...........
Bacalao (abadejo).
C alam ares................
Congrio ..................
Corvina.....................
Dentón.....................
Escaches..................
Lenguados ..............
Lubina......... ...........
M ero...........  . . . . . . .
Pajeles......................
Pescadilla iina.......
Rape..........................
R odabailoe ... . . . . . .
Salm ón......................
S a lm o n e tes .............
T ru ch as ...................
Pez espada...............
Boquerones . .........
V o lad o res................
C hicharro .......... —
Panchos.....................
C a s ta ñ e ta .................
Palom eta;................
A nguilas.................. ..

UNID.AD

PRECIOS 
en el día 14

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas

PRECIOS 
en el día 16

P ese tas

HKECIÜS 
«n t i  dífl 17

P ese tas

n íK C io s  
en el día t8

Pesetas

PRECIOS 
en el día 19

P ese tas

PRECIOS 
en el día 20

P ese tas

lU lugraiiio ....... 3,6.1 3,65 H 3,80 3,40 3,05 2,90 2,81 2,85
íd em ............. ... 2,15 a 2 .^ 2.15 a 2,40 2,10 a 9,30 1,80 a 2,'20 1,65 a 2 1,65 a 1,85 1,6 ' a l,a i
I d e m . . . . . . . . . 2 a 2,40 2 B 2,50 2.70 2,8(1 2,75 2.20 a 2.4J 2,20 a 2,40
Idem.................. * » > 1,55 . •
Idem ................... 2,35 2 ,^ 3,15 1,83 1,80 I,7.í l 65
ídem ............. . 2,90 9,75 2,15 9,15 LBO 1,75 • 1,75
100 g ram o s....... 6 5 4 4 4 4 4
Kilogramo........ » * * *
Idem................... > i f * »
Idem................... 4 a  6 4 a 5,50 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50 4 a J.dO a 6 3,85 a .1,75
Idem .................. 3,70 3,70 3,70 3.70 3,50 ÒA5 3.45
Idem ................ 3.70 3,70 3,70 .3,70 * 3.45 3,45
Idem................... » * • » * 1,40 1,40
idem ................... > > ■ '
Idem................... 8,75 a 10 6.50 a 9 7 a 8 6,50 5,7o a 0,40 0 6
Idem. ............... 6 6 6,50 6,50 6 6 5i50
Idem................... 1 5.5U 6 (Î K Ü 5,50
Idem ................... 3,20 3 3,20 2,90 3 5^7- [J,7á
Id em ................. 3 2,80 A 2,05 2.39 » >

2,40 2,40
>

2,95
(

9,10 2J5 2,3o
íd em .................. 5' 5,50 5,50 5,50
Idem.................... 28 f > » 1 16 16
Idem................... 4,95 5 4,20 4.20 4,95 3,Ki 3.95
Id em ,.............. . > t > 13 13 12,75 12,50
Idem.................... , t 1 » 3,50 3,æ 3
Idem.................... i » » t » a •
Idem.......... ...... 1.10 1.15 1,20 l.lu 1 1 I
Idem................... , » k É » k
1 dem................... 1,80 1,60 k > * • *
Idem ................... t » * V »
1 dem .................. t t » > ß >
Idem................ .. t 3 3 * >

Id

!( li II ,1 I |i I II I r  I.

ni m i fl.-DlIlk úr

K IL O S K I L O S KILÜS H I L O S K
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a s p E C i a s

M arrajo..............
B reca..................
Salmón loggíe...

ariamoh
Almejas.........................
Almejas de B ortiigal, 
O stras de primer«,. 
O stras de segriiida ,
Percebes . — ...........
[.angostillos.................
Laneostfi......................
Ciambas .......................
C igalas........................ .
Quisquillas................. .
M ejillón ...... ........... ..
Criadillas descordero 
Bacalao seco..... .........

De bonito...............
De besugo .............
De c a s ta ñ e ta .........
Bonito ortigiieira . 
Boquerones fritos. 
Calamares fritos.. 
Voladores fritos ..

U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 14

P ese tas

PRECIOS 
en et dia 13

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 16

P ese tas

PRECIOS 
en el dts 17

P ese tas

ÌCiloffHmn , . 3 3 3 3
1,80 1,60 1,6.1 Ii60

Idem................... » ■ m

9 RO \ 3
Ideai................... 2,65 2.6} 2,53 2,40
nocenii s »
Idem................» s » s

in io ii TRmo.............. » ■

Idem .................................... 16,50 15 14 15
1 d e tr .................................... 13 13 11 n
1 (lem . ................................. 8 8 8 8
Idem................... 4 1 4
] (leni.................................. 4 ■ 4 4 4
Id em .......... .. » 1
po r...................... 2,50 2,50 2 a 2,35 ►
kilogram o.......... * * * .

.................. .. 5,50 5.50 ,5,E0 5,50
Idem................... 6 6 6 6
Idem ................... >
idem............ ....... - * *
IBC gram us . . . .
Idilli ................. 1 V . »
Idi ni ................ * '

PKKCIOS 
en el dia 18

P esetas

2.50
1,4010

3,60 a 4.50 
3,35

14,7510
8
4
4
1
2,35

5 „50

PRECIOS 
en el dls 19

P ese tas

2,50
1,40

lU

2,75 s 4 
3,25

15,50 8 all 
8 
4 
4 
I
2,55

5,50e

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

2.50

10

2,75 a 4 
2.35

17
8 a II
7,50
4
4
I

5,57G

M ER C AD O  DE LA CEBADA
P recios de a rtícu los de consum o en M adrid , du ra n te  los d ia s  de l 11 al 17 de febrero de 1926

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PHECK>S PRECIOS

E S P E C I E S l lN lH A n el en día 11 en el dia Ì2 ett el din 13 en el dis H en el dia 15 en el día 16 eti el din 17

F e se ta s P ese tas P ese tas P ese tas Pcsetus P ese tas Peaetaa

1 fe
0,25 H 0,35 Üt25 a 0,E3a 0,45 • 0,25 a 0,45

•
fe *•

Fresón ............ fe
fe

Granadas ................................................ »
Granadas de la t ie rra .......................... > fe
Guindas.....................................................
Higos s e c o s ............................................ 0,35 0,85 0,85 0,85 0,85
Higos chtimbos ........ ................... fe. *

Kaóuia.............................................  ...... * *
Liman
Liniones............................................... S e ra ................ - 18 a 23 18 6 22 18 a 23 20 a 25 • 20 a 25
M andarinas............................... .. > fe
M andarinas.......................... . .............. 2,50 a 5,,50 

0,30 a  0,60 
0,Sü a 1,53

2,50 a 5 
0,30 a 0,60 
0,70 a 1,50

2 a 5,52 
0,30 a l’,60 
Ü,80a 1,60

f 2 a 6
M anzanas.................................. 5,30 a  0,60 

0,8üa 1,63
fe 0,30 a 0,6Q

Manzanas re in e ta - .............................
Manzanas de la t ie r r a .........................

Id e m .................. •
fe

0,80 a 1,6(1

M elocotones........... ............................... p >
M elones................ .. ........... P >
MembrlHos....... ...............................  ,. I i

Mollares.................................... .. p * »
Monlatos....................* *................. » fe
Naran 2 a 4 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 6 * 2,53 a 8
Naran fr
Matan i fe

0,60 a 1Nueces.............................................................. 0.00 a 1,10 
0,60 H 1,40

6,60 a t 
0,60 a 1

0,60 a 1 
0,6j a 1

U,60 a l 
0,60 a 1,10 

»
Peras. Idem ................... * 0,60 a 1,4C
Peras de la t ie rra . ......... .... ........ . , fe ■
Peras de Roma.. . .  - ................  . . . . ( » »
Picotas....... ........... ................... . . . . > » >

1 dom * •
3S a 55P látanos...........  . . . . . . . . . .  «................. 59 a 65 50 a 65 fe

Uvas.. « fe
Uvas de m oscate l .................... .. ...................... f *

0,40 a 0,450,40 a 0,63 
20 a40

0.40 a 0,53 
25 H 35

C,4o B 0,50 
26 a 40

0,40 a 0,50 
25 a 31Uvas de A lm ería.. ............................... > 25 a46

"V e rd -u r i if i
0.40 a 0,60 
0,60 a 0,65 
0,61 a 1,75 
1,25 a 1,53

0,40 a 0.55 
0,61) a 0,65 
0,50 a 1,75 
I a 1,50

0,4C a 0.60 
0,53 a 0.65 
0,60 a 1,75 
1,25 a 1,5J

0,40 a 0,55 
0,55 a 0,6J 
6,30 a 1,75

■ 0,40 a 0.60
0,60
1,75

•

■ fe
1 1,25 a 1,53 • 1,25 a 1,50
« fe *

> p * fe
» * >

•

k > » 0,2Ja’ 0,30 
l.S0a 7 
0,13 a 0.16

0,40
1,50 a 7 
0.12 a 0,18 
0 ,^
3 a lU 

.

0,45
1,50 a 7
0,12 H 0,18
0,30

1 0,30 a 0,40 
1,50 a 6.5U 
0,13 a 0,l8 
0.40 a (',6j

1,50 a 7 
0.13 a 0,18 
0,40 a 0,50

»
» fe 0,15 a  0,55

2 a 10 2 a 10 » 2,SU >i 10 1 2,5o a !0
■ * 1

Chlrivlas . ............................................................ Kilogramo......... * * > « •
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ESPECIES

Escarola ............... . ■ ■ •
Espárragos triKiieroa. 
EspárrsKOs de fardin..
E sp inacas.....................
d tilsan tes de Levante.
H a b as ..................... ■
lud ias............................
Judias de La Grania ..
L echudas......................
Lom bardas...................
Pa ta tas holandesas. ..
Pa ta tas ro s a ...........—
Patatas b lancas...........
P a ta tas  n u e v as ...........
P ep in o s........................
Pimientos co lo rados..
Pimientos verdea.........
Rem olacha. .................
Repollo Francés.........
R e p o llo ..........................
Repollo de [a t ie r r a . . .
T om ates........................
Tom ates de la t ie r ra .. 
Zanahorias....................

ESPECIES

PRECIOS PRBCiOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día il en el dia 12 en el dfa 13 en ei dIa l4 en el día l5 en el dia 16 en el dfa 17

U N ID A D — — — — —
P ese tas  | Pefí«taíi Pesetas Pe^étrls Pesetas

Doceiia............... 1 a 1,25

1
1 il l|25 1 a 1 i . a i , ^ ft LÍ5

M an o jo .... . . . 0,40 0,35 a 0,45 0,40 i 0,40 d 0,50 0,fc
id em .................... ft ft * ft ft « ft
Idem .................... P ft ft t ft ft
I tilo g rau io ........ 0,50 a 0,60 0.40 a 0,50 0,50 a 0,55 0.45 á 0,60 0,50 a 0,70 1

11,3,5 0,30 a 0,40 0,31 a 0,35 0,40 ft 0,50 a 0,.53 )
1 d«m .. ................ 1,30 a 3,50 1,30 a 3,25 1,23 a 255 1.30 a 2 ft 1.25 a 2,25 1

[)ocenR .............. 0.60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,60 u 2,50 0,60 a 9,50 ft 0.50 a 2,50
2 H 10 2,50 a 10 2,51 a 10 3 a ID ft 3 a 10

ICilo...................... 0,21 a 0,24 0,21 a 0,24 0,21 a 0,24 0,21 a 0,24 0,20 a 0.24 ,
id em .................... * ft' * 1 ft ft ft ,
id em .................... 0,)7 0,17 0,17 * 0,17 » 0,16 a 0,17 .
id e m .................... * ■ ft ft •
Id em ................... ft * * ft
C ien lo ................. ft » * ft ft » ■
Idem..................... ft ft ■ « '
M a n o io .. . . . .  .. 0 75 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 ft 030 a 1,25 > 0,75 a 1,95

• • » ft ■
Sdem*............... - • 3,50 a 9 5 a 7,50 3,50 a T » 3,50 a 7 > 3,50 a 7
Idem....... . ve. e V. . 1,50 a 5 1,50 a 5 ],5D a 5 ft 1,25 a 5 1 ft 1.95 a 5 ui
K llogram o.......... 1,10 a 1,50 1,20 1,20 « 1,10 a 1,40 I ■ 1,10 a 1,40 "
Idem . a e . . . s . V .. > t > ft » • ft •
M anojo............... 0,60 a 0.S0 0,60 a 0,75 0,00 a 0,00 0,60 3 0,90 0.63 a 0,00

M ER C AD O  DE LOS M O S TE N S E S

. A .  “V e a  .

C apones..............................
Clflllinss...............................
P a tos.....................................
Pavos..........................
PollanroB............................
Pollofi ................................

Cnnelos de prim era...........
Conejos de segunda. ------
Conefos de te rce ra .............
Liebres de p rim e ra ...........
Liebres de segunda...........

, P e rd ices.............................

HiAOTroe
’ D e 'B iflgaria .......................

J l e  ( J a s u d u  ...................... ...
■De f e ip t o ........................... .
■ De r r a a í i a ...........................

lie  O a l tc la . . . . . . . . . . . . . . . .
De Italia................................
De M a rru ec o s ..................
De M urcia............................

: De Turquía.......................... .
Murcia (cám aras)..............
Galicia (cám aras)............ .
M arruecos (cám aras)........
Italia (cámaras)...................

^eacad-oa
■ Altiielas................................

A nguilBS.............................
. Angulas ............................ •

A tún.................................. - ‘
.Hacalao. ..........................
Besugos................................
B onito..................................
Boqueronea .......................
C alam ares...........................

I C araco les............................
(iigaias.................................

I Congrio................................
Corvina.................................
C h icharro ..........................

.C h ir la s ......... .....................
Dentones......... ...................
Doradas...............................
Espadín......... ....................
(; ...................................
C1 allDS................................
G am bas......... .....................
G a to ........................... .........

C aciia....................................
i-angostas...........................
L angostinoa......................
L enguados......................... .
Lubina............................ *' •
M arraio ..............................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 10

PRECIOS 
eii el día 1!

PR EC IO S 
en el dia 12

PRECIOS 
en el din 13

PRECIOS 
en el dia 14

p r e c i o s
en el día 15

PRECIOS 
en el día 16

P ése las Pe ' etuB P ese tas P e se ta s PeseluB P ese tas Pesetea

ft
5 H 5,50 
\ H B

5 a 5,50 5 a 5.50 
4,50 a 6 

11 a 16

5 a 6,50 
4,50 a 6'25 

14 a 16

i 5 ñ 6,50 5 a 5,50ft ft
¡5 a 16 
4.75 a 6 
3,50 a 4

ft ft 14 a 16 14 a  16
I d e m . . . . . . . .  .
I d e m ..  *. B P .

4,75 a 6 
3,50 a 4

4,75 a 0 
3,50 a 4

4 a 6 
3,50 a 4,50

ft
ft

4 a e 
3.50 a 4,50

4 s 6 
3,50 a 4,50

P u r ........ . «
)

ft 7,5'1 ft
ft ft t

J
ft ft » ft >

• » ft
Idem ...................
P a f . . ............. ..

ft 1
»

ft
■

• ft
ft

ft

ft ft ]4
23 a 24,50

ft
23 93 a 24 22,50 a 23

ft

22,50 a 23 23 a 23,50
Idem ................... ft

ft
*
ft

ft ft

22 a 24,50 22 a 24 23,50 a 24 22 a 22,50 22,50 92,50 a 23,25
ft * 1

21.50 a 23
ft

21 a 22 22
24,50 a 25

21,50 
3t,50 a 95

ft
91 a 22,50 
24 a 24,75

ft

1 23
t 24 a 24,50 24 a 24,50

• ft
ft ft «

ft ft
ft ft

» » * ft

UUiiKrHmt».»«< - 1,25 a 4 1,25 a  4 
2 a  9,25 
3,50 a 5 
2.60 a 3

9 a 4 
1 3  a 2 
3 a 4,50

1,75 a 3,50 
2,25 a 2,50 
6

2,25 a 4 
1,95 a 2.25

2 a 4,50 
1,65 a 2.40

2,25 a 5 
2 a 2.95

3 a 4 3 a 4 3.50 a 4
t ft ft

* 2,25
1,75 a 2,50

1,50 a 2.25 1,90 a 2 2 a 2,25
9,40 a 9,50 2 a 2,50 1,96 a 9,25 2 a 2,25 1,90 a  2,25if 41 ft ft

1 a 1,5) 
5 3 0

1,95
3 a 4,50 
1,50

1 a  1,40 I a 1,40 1 a 1,25
7 3,50 a 6 4 a 5 4,75 a 6,50

ftft 1
2.50 a 3
2.50 a 4

1.50 a 3
2.50 a 4
3 a 4,40 
(.>,50 a 1

2 a 3 1,50 a 2 1,75 a 2
3,50 2,5) E  4 9,75 a 4 3 a 4

* 3 3.50 B 3 3 a 3,25
Idem * 0,80 a 1 

0,40 a 0,65 
2 a 2,60

ft 0,50 ft
0,40
1,95

ft ft ft
1,50 a 1,65 1,50 a 1,75 1,'Sa 1,75 1,50

ft ft 2 a 2.95
r fi f" TTl • 1 ft 1 ft

1,50 a 1,00 
2 a 2,30

1 a 1,50 
3,50 a 3,95 
4 a 5.50 
1

ft 0.80 a 1,25 0,70 a 0,95 0,80
1 drm 3’ a 3,50 

2 a 5
t,25a 2 
3 a 5

2 a 2,40 1,50 a 2 1,40 a 1,65
e j 4 a 5 4 a 5 3 a 6
1 J 1 a 2 ft 6,70 a 1

ft
0,50 a 1 0,70 a 1

ft
8 a 129

g a 12
6 a 9

8 a ID 
8 a 12 
5,50 a 0 
4 a 5

5 a  13 5 a IS 7 a 16 7 a 12
KU ogram o....... 7 a 15 

7 a 12
16,50 
7 a 10

10 a ¡6 
8 a 12

10 a 16 
7 a l l

9 a 17 
6 a  10

5 a 0 4 5 a 6,25 1 4 a 5 6 a U»l)ü 
2 a 2,40Id em ........ 2,40 2 a 3 2 2 a 3 • 2  a 2,40
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K S P H C I H S UNIDAD

PRECIOS
en el día 10

PRECIOS 
en el día 11

PRECIOS 
en el día 12

PRECIOS 
en el din 13

PRECIOS 
en el din 14

PRECIOS 
en el día 15

PRECIUS 
ea el din 16

I’eaetas P ese tas Pesetíift Pesetas P ese tas Peaelaa Pefletus

K ilogram o........ 0,70 a 1 
2,50 H 3,75 
4 a 6 
2 a 2,25

0,60
2,21 a 3,50 
3 a 4 
2 a 2,25

0,70 a 1 
3 a 4 
5 a 6 
1,75 a 2,23 
1,50 E 1,75 
1 a 1,40

O.CO a 9,9(1 
3 a 4 
4,39 a 0 
1,90 a 2,25 
1,65 a 1,75 
1 a 1,25

1
2,50 a 3.50M erlu za ............ .................................... Ifíí^m................. ..

ídem ...
3 (1 4.S5 3,25 E 4
3,50 3 a 4,5(1 4 a 5,5)

1.9 ) a 2
1,40 a 1,75 1 a 1,15 1,2 ) a 1,40 0,90 Í.50 a ] ,7j

1 a l,t’j 
2,25
;,£0 a '2,40■2,25.a 2,r,0 0 n 2 a 3,25 

2 a 3 
1,S0 a 4 
1,75 a 2

1,55 a 2,2 i 2 a  2,60 i,90 ,i 2,40
2 a 2.75 
;,7) a 4,S 
1,65 a 2,25

QuiaquIlJas........................................... J d e n i . . . 2 a 4 
2 a 2,23

2,30 a 3 
2 a 3 2,50

¿ H J
1.50 n 4
1.50 K 2

2 a 3 
1.75« 4 
1,65 H 2

5 Q 3 6 a 6,50 4,75 a 6 5 a 8 
184 H 5,50 

2,50 a 3
4 H 5,ñ0 
2 50 el 3

4 a 6,50 
y a 2,50

4,52 a 6.5(1 
2,25 a 2,501,75 a 2,50 2 a 2,10 2 a 2.40) 

12 a 131,15 a 1,25 I a 1,20 J V 1 1 V fl 1

140 a 150
110 a ISO 12j  a 150 141 a 150 

50 a 89

101 a 140
De bonito..... ............................................. ídem . . . . . . . . .

80 a 9D
>

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R l a  v i s i t a  d e P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 8

PHECIOS 
en el día 9

PRECIOS 
en el día 10

PRECtfJS 
en el día 11

PRECIOS 
en el dffl 12

PRECIOS 
en el din l]i

PRECIOS 
en el día 14

l'eaelaa PeselHB Pesetas Pesetas l^eaeliis P ese tas P ese tas

1,10 a 2,(!0 
1 a 3 
1,50 a B 

11 a 20 
0.90 a 4 

17 a 60

1,10 a 2,61 U O a 2.60
1 p .i

1,10 a 2,GU 
1 a 3 
1.50 a 8 

11 a 26 
0,90 a 4 

17 a 60

1.10 a 2,60 1,10 h 2,60 1,10 a 2,60
LaO a 6 

H a 26 
0,90 a 4 

17 a 6j 
0,90 a l,6J 

17 a  48 
1,60 a 2,35 
2,30 a 3,50 
5 a  5,40 
4,80 a 5,80 

10 a 11.80

1,50 a 6 
l] a 26 
6.90 a 4 

I? a 00

1,59« 8 
11 :< 26 
0,90 a 4 

17 a 60 
0,90 a 1,69 

17 a 48 
1,60 a 2,60 
2,39 H 3,50 
5 a 5,40 
4.80 a 5,8J 

10 a ¡1,80 
3 H 5,50

2 a 6

1.50 a 8 
1! a 26 
0,09 a 4 

IT a 60 
Ü,9J a 1,6) 

17 a 48 
1,60 a 2.60 
2,3) a 3.50 
5 a  5.40 
4,89 a 5,80 

Id a l l  ,8>) 
3 a 5,50

2 a 6

i U O
1,56 a 8

11 a26 
0,90 a  4 

17 a 66 
0,99 a 1,60 

17 a 48 
1,60 a 9.69 
2,3) a 3,'jO 
5 a 5,40 
4,80 a 5.8) 

H> a 11,80 
3 a 5.50

2 a 6

AÍfalfa........................................................ Quiiitiil métrico.

A rroz,....................... .......................... *. 0,90 a 1,60 
17 a 48

0,90 a 1,60 
17 a 48 
1,60 a 2,69 
1,30 a 3,60 
5 a 5,40 
4,80 a 5,80 

10 a 11,80

0.90 a l,G0 
17 a 48CJiiiti'l al mél rico 

íCíloRrarrio 1,60 a 2,50 
2,30 a  3,50 
5 a S,411

1,60 a 2,60 
2,30 a 3,51 
5 a 5,4o 
4,8.1 a 5,80 

10 a 11,80 
3 a 5,5 )

i^flcalAO............................................  -
40 k ilo ^ rnm oa..

(Jarbonea........... j M in e ra l . , . . . ........... 4,80 a 5,80 
10 a 11,80 
3 a 5 3 a 5,50

i C o rd e ro ............... íd em ....................
2 a  0 2 a 6 2 a G 3 6
2,50 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 n 10 3 a 10 3 a lü

i  Vaca de p rh iie ra , * 
I ídem de aej^iimla« 
\ Idem de t e r c e r a . . ,

5,20 5.20
4.20

5,20 5,20 5,20 5,20 5.20
4.204,20 4,20 4,20 4.2'J 4,29

2 2 2 2 íj 2 2
5 a 12 5 a 12 5 a 10 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
G a 20 6 a 20 6 a2J 6 a 20 6 a 20 6 a SO 

3,50 a 4,503,50 p 4,50 
20 a 50

3,50 a 4,50 
20 a SU

3,50 a 4,51 3,50 a 4.50 3,50 a 4.50 
2CI a 5i>

3,50 a 4,50 
20 a 50N n ltitalm élrico 2ü n &ü 20 a 50

16 a 50 16 a SO 16 a 50 16 a 50 16 a 50 16 a 59
1,20 a 2,50 1,20 M ¡í,50 1,20 a 2,50 1,20« 1,20 a 2,00 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 

0,40 a u,66 
Ü.44 a 0.80

0.40 a 0,60- 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0,40 a 0 ,6U 0,4i) a 0,69 0,40 a 9,60
0,44 a 0,80 0,44 a 0,60 

0,60 a 1,20
0.44 a 0,80 0,44 a 0,80 0,44 a 0.8J 0,44 a 0,8)

Harinas................> D e tr ie o ,a l  detall.
/ De (dem , a I por 

m ay o r..................

0,80 a 1,20 0,60 a 1,20 0,69 a 1,20 0,6() a 1 ,'¿0 0,6) a 1,20 C,G)a 1,2) 

24 a 120Quitital iilélrico 24 a 120 24 a 120 24 a 120 24 a 120 21 a 126 21 a  120
1,80 B 4 
l a 2

1,80 a 4 
1 a ■2,40 
1 a 2

1,80 a 4 
1 a 2,40

1,80 a 4 
t a 2,40

1.80 a 4 1,89 a 4 
1 a 2,40 
1 a 2

1,80 a 4 
1 a 2,40 
1 a 2

jabón^........................... ....................... i ,. 1 a 2.40
1 a 2 1 a 9 1 a 2

I J t r o .................. 0,71) a 0,80 
0,80 a 1,40

0.7d t  0.80 
0,75 a 1,40 
0 a 10

0,80
0,80 a 1.4« 
6 a 15

0.70 a 0,80 0.70 a 0,80 0,70 a 0,89 0,70 a 0,80
030 a 1.40 C,80a 1,̂ 10 0,89 a 1,40 6.80 E 1,40

(¡juiitial mél rico G a 13 6 a 13 6 a 15 6 a 13 G a lí
Maíz,. *...................................................... 0,43 a 0,60 

S a 10
0,43 a 0,60 
5 a 10

0.43 i\ 0.60 
5 P lü

0,43 a 0,69 0,43 a 0.60 U,43 a 0,60 0,13 4 0,60
5 a 19 5 u IG 5 a ¡U 5 a lo

[C andeal de flor >. Idem ...................
500 g ram os . . . .

U,G5
0,33
0,10
0,!2

0,65
0,33
0,!0
0,12

0,65
0,33
O.iO

'0,65
0 .^

0,65
0,33

0,65
Ü,33

0,61
6,33

0,10 0,10 G,lü 3,i6
0,12 C.l2 0,12 9.12 6,12

0,12 0.12 0,12 0,12 U,12 0,12 6,12
P a la ............................................................. Q uintal m étrico 4 a 11 4 H 11 4 a 11 4 a l l 4 a 11 4 a 11 4 n U

0,00 a 3 
0,23 a 0,28

0,90 a 3 
0.23 a 0,3(1

0,60a 3 
0,23 a 0,28

0,60 3 3 0,60 a 3 0.66 a 3 0.6) M 3
P a ta ta s ....... .................................... 0,23 a 0,28 0,23 e 0.2S 0.23 a 0,28 9,23.a 6,28 

0,73 a 0.900,75 a 0,90 
0,45 a 1

0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 11,9J 0,7a a 0,90
0,4S a l 0,45 a ) 0,45 a l 0,43 a l 0,45 a I 0,43 a 1

K ilograiiio......... 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a  9 6 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 g a 9 8 a 9 8 a 9
6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 9 7
6,50 a  10 6,50 a 12 6,50 a 10 0,5J a 10 6,5J u lo 6,50 a lÜ 6,5) a 16
8 a  12 8 s 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a  12 8 a 12

S a l..... ..............................................  . O,!0 a 0,25 O j e  ü Ü,23 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 ü.lOa 0,2 i 0,10 a ü,'23
Salvados.................................................... Q u in ta l m étrico 12 a 43 1i íi 38 12 a 43 12 a 43 12 a 43 12 a 43 12 a 43

0.80 a 3 0,80 a 3 0,80 a 3 0,80 a 3 0,80 R 3 0.80 a 3 080 a 3
............. 1 E n a c e i te ’. : : : : : : : : 0,40 a 3,50 0,40 a 3.50 0,40 a 3.50 0,40 a 3,60 Üi40 a 3,51) 0,49 a 3,50 6,40 a 3,50

0,30 a 11,0 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a I 0,30 a 1 0,3) K I 0.3Ü a 1
Trigo.......................... ............................... Quintal métrico. 52 a 06 23 a 60 22 a 66 2 ¿ , ñ 6l>

0.50 a 0.90
2 ' affi 22 a66 22 a 60

Vinos....... ........... 1 ? l “i r f : : : : : : : : : : :
0,50 á 0,90 
0,40 a 0,90

0,(0 a 0,9:) 0,50 a 0.90 L',50 a U',90 
0.40 a U,90

0,50 a 0,90 6,50 a 0,9)
0.40 a 0,91 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 6,90 0.40 a U,9J

v inagre ....................................................... 0,30 a 0,70 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,7a 0.30 a 0,75 6,30 a 6,75 0,30 a 0,75
- ■ . . . .
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M ATADERO  Y MERCADO DE GANADOS
Número, peso, precios v ¡ierechns devengados por todos conceptos de Jas reses sacrificadas en los días

del 8 ai }4 de febrero de ¡926

Ü  E  S  K b ; I E  o  G m  A  iwE o  a E B .7 B  O I O S

Ternera» Lanftftts L€chil«« Cerdos Sáxeas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

8 102 eo 7Ì7 489 52.8(17 4 259,7 6.552,3 » 47,555,7 3,39 a 3.91 3,39 a 4,73 4,20 a 4,95 2,40 a 3

9 IES 136 417 316 40.490,6 7.534,4 4 a t , 7 » 33 061,2 3,39 a 3.91 9,83 a 4,83 3 a 4.95 2,40 a 3,10
10 128 73 213 • 318 36 828.2 4 010,9 2 326,0 30,914,1 3,48 a 3,83 2.99 a 4,76 44c* a 2,40 a 3
|] 119 52 31 » 317 28,270 2.7.iS,6 563,6 29090,0 3.48 a 3.83 3,35 a 4,91 3 a 4,50 9,40 a 2,83

12 32 IM AB2 * 419 ; 8 356,0 6,270,9 5,261,2 37.310,1 3.10 a 3,83 3.43 a 4,89 3.10 a 4,95 9,40 a 3,10

!3
It

41
»

32 m 430 9.637,4 2.263,5 7.230,9 41.315,9 
* 1

,3,43 a 3,83 3 61 a 4 86 3 .n  a 4,95 2,4 ‘ a 3

7(E « 6 2 647 • 2 279 1 187.410,1 2: 09 i 26 187,6 ■ 218 177.9

Derechos devengados

OiJtS
Degflelle Transport ts Lecaelán Man dos nutrí] C ám aras Cámaras 

de huelgas
Sanarla 

0 redaños
3 pur 10(í

por
Yínli de piBom

Cimiir] d] cDtris 
y p ltlti
I pit IDO

VidIi de [Dira! 
y pIslEi 
I pgr 100

Veoti di mil 
Z por IDO

Me r c a d o
de

Sanados
Tofal fflierai

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

8 7.007,25 3.793,63 281 611,25 54 > * 18,04 18,06 221,27 12,004,47
9 5.747 9.893,85 141 393,75 89 * ft t 15,65 15,® * K9.S0 9 525,70

10 4.484,25 9568,15 243 390,95 107,75 i ft jí 10.81 10.81 * 170,28 7 691,30
n 4.109,50 2,472,43 260,50 396,95 78,50 » » 7,72 7,69 4,37 2®,74 7.632,70
12 4.646 2.718,10 335 510 99 > 12 1 5,18 5,94 201,16 8.524,68
13 4.765,50 2 759.10 344 535 15 > 8 > 6,87 6,SO ■ 205,16 8.645,53
U ft 335 172 ■ 139 ft 33,54 ft * 110,52 990,06

30.759,50 17,74'i,23 1.776,50 2.849,50 575,95 ■ 20 33,54 64,27 64,35 4,37 1.433,93 55,314,44

Número v peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresiótt de precios
según procedencia, en los días del 8 al 14 de Jebrero de ¡926

n i A S
N Ù M E R O

KILOGRAMOS
F R O C B D E I S r O I A .  TT I ^ P t E C I O S

de
re s e s De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

8 415 IS.924,8 4,73 4,29 3,91 3,61 3,39 t
9 242 11.243,6 485 4,26 3,96 ‘ 2,83 »
10 279 12,220,8 4.70 4.28 3,90 3,06 2,99
11 302 13.354,6 4,9] 4,35 ft *
12 374 17 192 4,89 4,32 4,0! 3,86 3,43
13 354 16.535 4,86 4,49 3,96 3,74 3,61
14

1.966

>

89.4708

à

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 12 al 18 de febrero de 1926 y en igual periodo del quinquenio anterior

i i N i  I u  »X A  0 1  o r v  t>:»
0  B ------- —

íuita ]||^4 l̂ ì&ìì twseie 1VÎ I

Muestra Señora de la Alinudena........................... ................................... 308 353 339 326 343 360
San Justo....................................................................................................... 2 3 4 12 4 14
San Lorenzo................................................................................................... 12 13 19 14 13 16
Sania María............  ................................................................................... 3 4 4 3 4 t
San Isidro............................................................................................ .......... 3 4 3 4 3 4

» 3 3 3 1 1

328 380 3T2 362 368 402

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 47 26 34 32 26 32

Xmpremta.

i i , i',i<


